
MAIOR Y VITORIA ANTE LA CONQUISTA 
DE AMERICA (*) 

El interés por la persona y la doctrina sobre la conquista de 
América del célebre dominico vasco (1) Fray Francisco de Vito­
ria ha llevado estos últimos años a iniciar estudios comparativos, 
·en los que se ha tratado de fijar el puesto que le corresponde 
entre los juristas, teólogos y polígrafos que en los siglos XV 
y XVI se ocuparon del mismo o parecido argumento. Torqucma­
da y Cayetano, entre los cardenales; el arzobispo Deza, entre 
los prelados españoles; Pedro de Bruselas, Pedro de Covarrubias, 
Matías de Paz, Montesinos y Las Casas, entre los teólogos y po­
lemistas dominicanos (2); Tomás Moro, Montaigne y lord Bac0n, 
entre los escritores ingleses y franceses, alejados del Escolasticis­
mo (3), han desfilado en esos paralelos históricos. 

(*) Lección pronunciada en el cursillo de invierno de "La cátedra de Fra,· 
Francisco de Vitoria" en la Universidad de Salamanca el día 29 de enero de 
1931, a invitación del Rector ele la Universidad, doctor Ramos Loscertales. 

(1) Digo "vasco", no porque tenga por decidido (ni me interese) el proble­
ma secundario de si Fray Francisco nació en Burgos o Vitoria, sino porque fué 
de familia castizamente alavesa y que vivió ciertamente en Vitoria hasta muy 
poco antes de nacer el niño, si es que efectivame[lte naoió en Burgos y 
no en Vitoria. De aquí que ét se consideró a sí mismo c01110 vasco. Ha­
bía, por ejemplo, en una de SU& lecciones de los bandos de Oñacinos y Gamboi­
nos como de cosa oída en su infancia, y añade: "Sicut ego v. gr. snm Gamboa, 
et si dimitto factionem non ita nominabor." En BELTRÁN DE I-faREDIA, 
O. P. Los manuscritos del maestro Fray Francisco de Vitoria. Madrid, 1928, p. ,. 
nota I. 

(2) Cf. sobre esto los varios estudios de BELTRAN DE HEREDlA en la obr.; 
citada y en los artículos siguientes de Ciencia Tomista., 1929 y 1930; y GETIN,1, 
O. P. El maestro Fmy Francisco de Vitoria. Madrid (3.• ed.). 1930, pp. 
I4l-l75, 

(3) Cf. ffROWN ScoTT, Et origen. español del derecho internacional modcr-
11f!. Valladolid, 1928; pp. 24-59. 
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La lista no está agotada. El estudio sobre «Las grandes 

,bulas misionales de Alejandro VI» ( 1) y la lectura de un autor, 

en el que Brown Scott ve el más grande de los continuadores 

de Vitoria, el doctor eximio Francisco Suárez (2), me han lle­

vado a echar de menos en ella un nombre, que tampoco el 

maestro Báñez omite en sus paralelos; el escocés «J ohn lVlair», a 

quien los escolásticos y humanistas llamaron vulgarmente Ioan­

nes Maior o l\!Iaioris (3). Un mero cotejo ele fechas bastará para 

mostrar que el parelalo resulta de interés. Los pasajes en qui: 

l\!Iaior estudia los problemas de la posesión de las Indias se 

estamparon en 1510 ( dos años antes, por consiguiente, a la 

famosa Junta ele Burgos de 1512) y se reimprimieron en París 

en 1519, estando, por tanto, allí el maestro Vitoria ( 4). 

(1) Cf. mi estudio Las grandes bulas misio1wles de Alejandro V 1 en la co­

lección Bibliotlzeca hispana iVIission11m, I, Barcelona, 1930; pp. 2n-251. 

(2¡ En la obra cit., p. 188, dice del trntado "De bello", de Suárez: "es la 

ohra maestra d0 la moderna escuela del derecho internacional, de la que Fran­

cbco de Vitoria ftté el fundador". Sobre el valor de Suárez internacionalista, 

ci. los estudios del P. LAREQUI. S. l., en Razón y Fe, 86-88 (1929); páginas 12, 

SS., 525 SS., 226 SS. 

(3) En el índice onomástico de la obra del P. GETINO ya citada, no se regis­

tra el nombre de Maior. Sin embargo, había aparecido al menos una vez en d 

libro, como cita del Dr. HINOJOSA, p. 44. Tampoco el P. BELTRAN DE HEREDIA, 

ni el P. CARRION, ni el P. CARRO se han fijado en Maior. Otro tanto ha de 

decirse ele las magistrales lecciones dictadas en esta cátedra por BROWN ScOTT, 

BARCIA y T'RELLÉS, MANUEL TORRES, etc. En el AnuMio de la Asoc·iación Fraii­

cisco de V·itoria, I, 1927; II, 1931, no recordamos haber tropezado con Ma1:or. 

(4) Tengo a la vista la primera edición ele 1os comentarios al I y II libros 

de las Sentencias, y la segunda edición a los libros I, II, III y IV. He aquí 

sus características. JOANNES 1v!AJOR I1V PRI/MUlVJ SENTENTIARUiW/. 

(Sin nombre de impresor ni fecha.) Sigue en fol. I v. la dedicatoria a Gcor­

g,io Hepburgcnsi, firmada en "Montcacuto / ad 7 Ka!. Ian. Anni Salvaitoris Nos-

1ri, 1509", y en los foliO\S 2 r. y 2 v., sigue el "Dialogus ele mater,ia theologo 

tractanc!a." Viene a continuación el texto, fol. 1-n3 r., que termina con el siguien­

te colofón: IMPRESSUlVJ ET EXARATUlVl EST HOC OPUS PARISJIS 

FER HENRI/CUM STEPHANU1vl; IMPENSIS HONESTORUM VIRO­

RUlVI JODOCI BA/DIJ iASCENSIJ JOANNIS PARVI ET MAGISTRI 

CONSTAlv7INI LEPORIS/, ANNO DOMINI lvIILLESIMO QUINGEN­

TESSilvIO DECIMO. DIE ARPRILJS/PENULTIMO. 

El tomo II lleva este título: JOANNES MAIOR IN SECUNDUM/SEN­

TENTIARUMj. (Emblema ele IEHAN PETIT.) VENUNDATUR IN AEDI­

BUS IOAN1VIS PA 1RVI ET IODICI/ BADIJ ASENSIJ. En el fol. r v. 
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Las presentes líneas van a tentar un es'tudio comparativo de 
ambos autores en el problema de Indias, pero no tratan en modo 
alguno de agotar la materia. Tanto en la vida y personalidad de 
Mair, como en sus relaciones con Vitoria hallará el lec'tor ancho 
campo a nuevas y más profundas investigaciones, que ojalá em­
prendan los especialistas de la Historia de la Escolástica de París. 
El ensayo pretende tan sólo encauzar la atención hacia un punto 
estratégico, descuidado o poco atendido hasta ahora entre los bió­
grafos y monografistas de Vitoria. 

r.-PERSONALJDAD DE JOHN MAIR 

Parece no existe una biografía digna de él. La de «lVlackay», 
a la que se refieren generalmente los autores, aún en estudios, 
de estos últimos años, considera más al historiador que al juris­
ta y al teólogo, y lleva, además, una fecha algo alejada ( 1). J un­
tando, sin embargo, a sus datos los que nos dan Fabricius, Bou­
lay, Feret, Brown y Prantl (2); podemos dineñar la silu!ta del 
célebre terminista en sus perfiles más esenciales. 

sigue la dedicatoria al maestro Natale Bede, firmada en Monteagudo la Navi­
dad de 15ro, y luego el texto fol. 1-ro3 v. que termina con el siguiente colofón: 
FJNJS DECJSJONUM V ARJARUM QUAESTJONUJ1 / M.!!.GJSTRI NOS­
TRI JOANNIS MAJORIS / THEOLOGI PARISIENSIS, NATIONE seo. 
Ti/ IN SECUNDUM SENTEJVTIARUM; IN / AEDIBUS ASCENSIA­
NIS IN/ VIGILIA NATALIS DO/MINICI 15ro. 

Del comentario al III y IV de las Sentencias no hemos podido hallar la pri­
mera edición; la segunda del libro IV, de 1519, lleva este título: IOANNIS 
MAJORIS DOCTORIS THEOLOGI IN QUARTUM SENTENTIV].RUM 
QUAESTIONES UTILISSIMAE SUPREMA IPSIUS LUCUBR,ATIONE 
ENUCLEATAE; DENUO T¿1J11EN RECOG,VITAE ET MAIORIBUS 
FORMULIS IMPRESSAE CU,W DUPLICI TABELLA, VIDELICET AL­
PJJABETICA MATERIARUM DECISARUM IN FRONTE, ET QUAES­
TJONUM IN CALCE. VENUNDANTUR A SUI IMPRESSORE !ODOCO 
BAlJlU. En las citas posteriores, usaremos la primera edición de 1509-15\ro 
para el Com. in I y II Sent., y la segunda para el Com. in IV. 

(1) MACKAY, The lfoe of Jolm Majar, en la introducción a la obra, The Ma­
jar' s History, Edinburgh, 1892. Esta es la obra que principalmente citan en 191:, 
ÜTT en The Catholic Encyclopedia, X, p. 90, y en 1927 AMANN, en el Dict. de 
Théologie catholique, IX, p. r.662. 

(2) A. FABRICII, Bibliotheca latina mediae et infimae aetatis. III, Patawi, 
1754, pp. 98 ss.; BoULAy (Bulaeus), Historia Unversitatis Parisiensis, V, Pa­
rís, 1673; FERET, La Faculté de Théologie de París el ses docteurs les lptt)ls 
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Como el mismo lVlair lo dice, no nació en Haddington, aunque 
le daban el nombre de «Haddingtonus scotus», sino en la aldea 
de Gleghornie, de Escocia, muy cerca de aquella ciudad ( 1 ¡. La 
fecha de su nacimiento y la de su muerte están ya bien fijadas: 
1469 y 1550, respectívamente. Es decir, oche11ta y un aüos ;d¡e 
vida, que rebasan tanto en el arranque como en el término la 
de Vitoria, nacido entre 1483-1486 y muerto en 1546 (2). 

Sus primeros estudios los hizo en Haddington, y luego en las 
dos Universidades de Cambridge y Oxford. Pero las dotes sobre­
salientes de su ingenio le lievaron muy pronto-como a su vez 
sucedió con Vitoria-a la que entonces se miraba como la pri­
mera Universidad de Europa, la de París. De veintitrés año, 
ingresó, en 1492, en el colegio de Santa Bárbara, en cuyos re­
gistros de 1494 aparece ya su nombre con el dictado de «magís­
ter artium». Pero ni Oxford, ni Cambridge, ni Santa Bárbara los 
miró lVlaior como su casa propia. Ese título acariciador de «domo 
mihi nutrice semperque cum veneratione nominanda» (3) lo re­
servó al colegio de lVlonteagudo, en el que hizo posteriormente 
ia carrera teológica, graduándose de doctor en 1505. El cariño 
que conservó siempre a IVlonteagudo forma afilado contraste con 
los dicterios que dirigió a este Colegio su compaüero en aquel re­
cinto Erasmo de Rotterdam. Con la severa reforma de Standonck, 
introducida poco antes, y bajo la vigilante dirección del maes1tro Na­
tal Bede, fidelísimo a las doctrinas católicas (4), florecían realmen-

célebres. Epoque moderne, II, París, 1901, pp. 92-95; BR0WN, George Bucha­
nan humanist and reformer. Edinburgh, 1890; PRANTL, Geschichte der Logik irn 
Abendiand (2." ed.), IV, Leipzig, 1927. 

(1) "Hadingthona ... , vix a Glegor;no viculo (unde ipse sum oriundus) quin­
quies mille passuum intervallo discriminatll!11 seiungitur, sic ut complures me 
Ha1~ngthonensem apellitent, haud iniuria ". En la introducción a la segunda 
edición del Com. in. IV Sent., firmada en Monteagudo, 24 de noviembre 
de 1516. 

(2) Ha de corregirse para la muerte de Mair la fecha 1540 que muchos 
ponen. Murió en 1550, después de haber asistido, en 1549, al Concilio nacional 
de Escoc;ia. La fecha del nacimiento de Vitoria no es todavía ·segura, aunque 
cie.rtamente ni fué anterior a 1483 ni posterior a 1486. Cf. GETlNO, o. c., pági­
nas 13-14. 

(3) Así en la dedicatoria a Georgia Hepburnensi del Com. in I Sent., qu,• 
n·cordamos en la nota 7. 

(4) Maior dedicó el comentario al JI Sent. "Magistro nostro Natali Bede 
primario Collegii montisacuti vigilantissimo, et communitati theologorum eius­
dem Collegii ", asegurando que su "acutissima ingenii acies" corre parejas cQn 
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te la especulación y la disciplina en Monteagudo más de lo que 
hubieran querido ciertos humanistas. l'vlair dedicó a sus maes­
tros de aquel colegio su Comentario al 11 de las Sentencias que 
contiene el pasaje de las Indias, y no fué otro el centro umversi­
tario que vemticinco aúos rnás tarde escogió para sí en Paris el 
estudiante lnigo de Loyola. 

La afición de Mair por Monteagudo creció al cambiar en 
él los bancos de estudiante por la catedra de maestro. De 1505 
a 1518 regentó allí la Lógica, mientras que en la Sorbona ense­
üaba Teología escolástica . .Entre sus discípulos más aprovecha­
dos se halló Crockar1t, «Petrus Bruxeilensis O. P.», el más 
influyente de los maestros de Teología que Vitoria tuvo en 
París, entre 1507 y 1514, año de la muerte del maestro (l ). No 
nos atrevemos a decidir si, además de ese contacto mediato a 
través de Crockart, existió otro inmediatq de maestro a discípu­
lo. entre Maior y Vitona. Por las fechas bien pudo ser, pues el 
dominico español hizo sus estud10s parisienses de 150'7 a 1513, y 
explicó luego artes de 1513 a 1516, y Teología de lb16 a 15:::3, en 
el colegio cte Santiago; es decir, en pleno magisterio de lVlaior. 
Ni falta algún autor, por ejemplo, Julio Clement Scotti, que aíir­
ma categoricamehte haber srno V1tona discípulo de lVlair (2). 

s•1 '·laboriosa contemplationis lima". Por lo que hace a Juan Standoiick, el com­
pañero de Mauburno en la reforma de San Víctor y ele :Monteaguclo, Maior 
en la cli$tinción 38, q. 23 del com. al IV Smt., hace grandes elogios ele él como 
reformador de los canónigos regulares: "J oannes Standonck Mechlinianus, to• 
1us charitate arclens, pro hoc ipso officio [reformationis] se ipsum penitus ex­
pcndit". Y un poco más abajo cree probar apodícticamente que la Cartuja es la 
más perfecta y observante ele las Ordenes religiosas, con el argumento de que 
'· iundator pauperum studentum nostri Collegii Montis, J oanes Stamlonck, consilio 
sapientum motus, curam et maderamen primum collegii Priori Carthusiae reli­
quit ". In IV Sent., ed. cit., fol. 3r5 v. Sobre la severa distribución que en Mon­
teagudo se llevaba, de gran interés también, para la vida ele San Ignacio en Pa­
rís, cf. los datos de H. BoEH~!ER Stwiicn .rnr GeschichtC' drr Gesellschaft J esu-. 
I Loyola. Bonn, 1914, p. 127 ss. y principalmente la obra fundamental de 
MARCEL GoDET: La Collgrégation de M ontaigu (1490-1580). París, 1912. 

(1) Cf. HrnoJl)sA en GE'rrNo, o. c., p. 44, y sobre todo, PRANTL, o. c., IV, 
¡), 275. 

(2) Cf. N otae s!'xaginta q11at1wr ... ad ínscriptionem, epistolam ad lectorem, 
approbationem et capita tredecim Introductionis ad Historiain Concilii Triden· 
ti11i P. Sfortiae Pallai1acini e Societatc Jesu ... STANISLAI FELIC. COLO­
NIENSIS opera typis evulgatae". Coloniae, 1664, n. 51, p. 96. Según So~rMER­
VOGEL, VI, p. 132, y VII, p. 966, el verdadero autor fué el ex0 jesuíta ]u/.io Clé­
me~t Scotti, y el lugar de la impresión, Padua. • 
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Sin embargo, como el testimonio es tardío (Ckment muno en 
1669), ni le vemos confirmado por alusiones de Vitoria en sus 
obras, y se dice además (aunque no lo veo bien probado) que 
los dominicos de Santiago no oían más maestros que los de su 
Orden; preferimos dejar a los especialistas del gTan · maestro de 
Salamanca-en especial al P. Beltrán de Heredia-la dilucidación 
de este punto tan interesante en nuestro tema. 

La salida de París fué muy parecida en los dos maestros. [}.,; .. 
,bióse al empeño de las respectivas patrias por llevar a sus Uni­
versidades las lumbreras prestadas al Sena. Maior es llamado a 
regentar la cátedra a Glasgow (luego la de St. ·. ndr.~w) en 1518; 
Vit1oria, la de Valladolid (luego la ele Salamanca) desde 15:23. 
Mas con una diferencia característica: después de ocho aüos de 
enseñanza en Escocia, la querencia de la gran Universidad cos­
mopolita y del retiro de Monteagudo triunfan en Mair sobre el 
amor a la patria y aun sobre las ofertas del cardenal Wolsey, que 
a toda costa quiere detenerle en el recién :fundado coleg·io de 
«Christ Church» de Oxford. Durante otros cinco aüos (1525-
1530) Maior brilla de nuevo en París, como el más insigne de sus 
teólogos (1). 

Pero desde 1530 el paralelismo ele carrera con Vitoria se res­
tablece ele nuevo. Nuevas llamadas ele su patria escocesa, ayuda­
das tal vez por la ojeriza que le mostraban en París humanis·sas 
y protestantes, llevaron a Mair a la Universidad ele St. Ancln w, 
en cuyo colegio de El Salvador fué catedrático y regente ele H 31 
a 1550, los años mismos ele la carrera ele Vitoria en Salamarn a. 
Sólo que la academia escocesa, lejos ele emular y aun eclipsar a 
la ele París, como la del Tormes, preparó aquellos misrnos años­
en triste decadencia-su paso, y el ele Escocia al cisma y la here­
jía. John Knox, Patrick Hamilton y George Bukanam fueron allí 
discípulos de Mair. El mismo se mantuvo, eso no obstante, fiel 
en lo sustancial a la vieja fe de sus padres, muriendo en el seno 
ele la Iglesia Romana, y mereciendo por consecuencia las críticas 
acerbas de Buchanam, el terrible enemigo de María Stuardo (2). 

(1) "Aevo suo doctissimus habebatur theologus ", dice con razón H URTER, 
e· I., en su N ome>nclator _ litterarius, II, p. 1.219. 

(2) Cf. MACKAY, introducción a la obra citada, y MoRGOTT, en Ki,rchenlexi-
c on, VIII, p. r.rn8 ss. 

4 
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Al revés de Vitoria, eminente en la cátedra, pero refractario 
a estampar por sí mismo sus lecciones, Maior acompafió su pri­
mer ( 1) magisterio-como fué ordinario entre los escolásticos­
con una copiosa producción literaria. Tres grupos de escritos su­
yos suelen enumerar las bibliografías, y han de recordarse todos 
tres, si no queremos empequefiecer y mutilar su semblanza. 

El primero es el de sus obras dialécticas, en las que prin­
cipalmente campea el «'terminista», «nominalista» o como entonces 
se decía-y lo dijo también varias veces Vitoria (2) -, «el mod,:T­
no», iunior, recentior~s philosophi. Este epíteto de modernidad, 
aplicado al nominalismo, puede parecernos hoy un si es no es iró­
nico; pues dicha escuela contaba ya para los tiempos de Maior con 
las canas respetables de siglo y medio de agitada existencia. Des­
de que Ockam, su «venerabilis incoeptor» (3), estableció en la 
primera mitad del siglo XIV el error de no conceder a los uni­
versales y a la ciencia abstracta más valor que el subjetivo el~ 
«conceptos», toda una cadena interminable de ingenios había 
competido durante más de una centuria en sacar la doble conse­
cuencia-opuesta al parecer, mas en realidad armónica-de i,que­
lla doctrina: por una parte, el cultivo afanoso y febril ele los tér­
minos dialécticos, de los «cohceptos» en su aspecto meramente 
formal, hasta poner desde el agustino Gregorio d0 Rímini (tl3:í8) 
en el complicado y tupiclísimo boscaje de sus «Proprietates, inso·­
lubilia, obligatoria et consequentiae», el sancta sanctorum de la 
ciencia y la palestra preferida del talento; y por otra, la suprema­
cía ele las ciencias concretas físicas e históricas (Ailly, Gerson, Ni­
colás ele Cusa ... ) , sobre las graneles concepciones abstractas, pero a 
la vez objetivas, de la Etica y de la Metafísica ·de S. Tomás y de 
Scoto (4). 

(1) Decimos primer magisterio porque la copiosa producción litera-

ria de Mair tie!l'e la especialidad de que cesa casi por completo~al menos 

en las grandes obras-los veinte útimos años de su vida. Fué grande en París, 

no tanto en Escocia. 
(2) Cf. sobre eso los bellos textos recogidos por BELTRAN DE HEREDIA, obra 

citada, pp. 40-41. Casi siempre acompaña al término un pinchazo bien merecido 

por los iuniores. 
(3) "Bene inceptor dictus est Okam-dictó Victoria en una lección-qma 

novam voluit tradere dialecticam, et philosophiam et T11eologiam, quod peius 

est; et ideo nescio an bene dicatur venerabilis ". En B. de HEREDIA ib., p. 41. 

(4) Aunque contraria a PRANTL, IV, p. 193-194, esa descripción de la es­

cuela moderna es de los grandes especialistas de la historia de la Escolástka 

EHRLE, BAUMGARTNER y B. GEYER, Die Patristische 1md Scholastische Philo­

sophie, Berlín, 1928, pp. 584-587. 
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Con todo, a pesar de las canas de esa historia ya secular, el 
nombre de «moderni, recentiores, iuniores» caía bien a fines del 
siglo XV a los nominales o terministas. Primero, porque se lo 
atribuían por contraposición a las escuelas tomista y escotista, 
de ancianidad más venerable 'todavía; y segundo, porque el n~ 
minalismo acababa de remozarse con un re±lorecimiento, del que 
vino a ser fruto y exponente--tal vez diríamos con más propiedad 
«víctima»-el poderoso ingenio de Maior. 

Luis XI de Francia había tratado de reprimir por la fuer­
za en 1473 a los «modernos». En vista de que éstos daban por la 
rrecién introducida imprenta nueva difusión a sus doctrinas, lo­
graron del monarca los «reales» o «antiqui», que hiciera. reeo­
ger y custodiar todos los libros y códices que la defondiera:1. 
Roberto Gaguin, un contemporáneo no desprovisto de buen hu­
mor, nos describe pintorescamente las consecuencias: 

"Los más célebres libros de los nominales, que por el entredicho de los 

Pontífices no podían sacarse de las bibliotecas, mandó el Rey se los encadena­

se con grillos, con hierros y con clavos, a fin de que nadie pudiera hojearlos. 

Te imaginarías, al verlos, que se habíu. sujetado a los pobres códices, no fue­

n. que, embestidos de no sé qué ataque frenético o furor· diabólico, s.altasen 

,s,,hre los visitantes. Así sujetamos con grillos y cárcel a los leones y bestias in­

dómitas. Sólo para los "reales" [es decir, para escotistas y tomis,tas] hay li­

bertad y honor, aunque se ataquen siempre y riñan entre sí" (1). 

Tan extraño cautiverio libresco duró cerca de un decenio. Al 
levantarse en 1481 el entredicho regio, bulleron por todas par­
tes maestros y obras de los recen ti ores ( 2 ). Precisamente los 
más activos y característicos entre ellos, Pedro Bricot y el espa• 
ñol Jerónimo Pardo-de quien escribió con elogio Maior que 
«ferme graviores difficultates logicas acutissíme di0solvib> ( 3) -, 
fueron los maestros de Mair en París. Todas sus aguas se reman­
saron en él, desatándose luego en aquella cascada ele opúsculos 
dialécticos, cuyo solo título nos hace hoy sonreír (4); pero que 
le merecieron entonces, como lo ha recordado Hurter, el dictado 

(1) En BovLAY, o. c., V, p. 7n, y cf. PRANTL, IV, pp. 184-186, que descri­

be bellamente y con copiosa documentación aquel episodio. 

(2) PRANTL, IV, p. 173, cakula en 16 ó 18 obras las que se imprimían 

por los escolásticos cada año, de 1480 a 1520. 

(3) Texto ib., p. 246, nota 406. 

('1) Sus títulos e índices se hallan recogidos en PRANNTL, IV, pp. 247 ss. 
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de «princeps et quasi huius scholae [terministarum] suo aevo 
dux» (1). 

El hecho tiene para España y para Fray Francisco de 
Vitoria relevante interés, porque discípulos peninsulares de 
Maior fueron Lax, Dolz, Encinas, Antonio Coronel (2), es de­
cir, los hombres que provocaron a principios del siglo XVI 
en Espaifa aquella ola terminista que levantó en Salamanca, el 
año de 1508, la cátedra de nominales, dió ocasión a Luis Vi­
ves a escribir su libro «In Pseudodialécticos», y su6ino a Vi­
toria y Cano sus punzantes diatribas contra las sutilezas er­
gotistas del conceptualismo pseudoescolástico ( 3 ). Tan moder­
n/os eran entonces los nominales y tanto pesó en su campo el 
presügio de Mair. 

Así se entiende también la importancia que los biógrafos 
de Vitoria dan al más influyente de sus maestros de París, el 
maest¡r'o Crockart; quien, como ya lo recordamo:;¡, había ,sido 
a su, vez discípulo de Maior. Croc;kart se dejó al principio in­
fluir de su maestro nominalista; pero luego, reaccionando vigo­
samente, transmitió a Vitoria y a la escuela de Salamanca .el im­
pulso netamente tomista. Vitoria imprimió con cariño en·, 1512 
el comentario de Crockart a la 2,2 de Santo Tomás ( 4), y del domi­
nico Michael Salmantinus, nos refiere Prantl, que escribió al re­
verso de un ejemplar de las «Acutissimae quaestirmes», del 
mismo: 

"Longe alia philosophandi ratio tibi ac illis [nominalístis,] qui nugas 
suas nolll sine magna liúterarum iactura quotidie in vulgus exponere ;1011 desinunt, 
quorum audacia eo usque processit, ut antiqorum praeceptionib:1s non tan neglec-

(1) Nomenclator /itterarius, II, p. 1.219. 

(2) Véase sobre estos autores la nutrida exposición de PRANTL, i/J., pp. 252 -
::;:56, en la que aparece11 todos dirigidos y formados por Maior. Y sigue otra 
nnbe de discípulos del mismo en Inglaterra, Escocia, Países Bajos... Parece 
mentira el entusiasmo que reinaba en esta colmena terminista a favor de las elu­
cubraciones del maestro, las cuales-dice uno de ellos-" adeo claras perspicuas, 
utiles, suaves atque splendesce:ntes reperies, ut Borsystcnis dulcedinem atque abun­
dantiam sentir e videantur ". En cambio, no acaban los "modernos" ele ridiculizar 
fas páginas ele los antiguos. "lilas languescenelentes, aridas, ie.itmas, obscura5 
"tqn¡e parum iucundas balbucitantium atque blatera.ntium antiquomm philoso­
phorum dissertationcs, quas taliter reliquerant, ut ipsis oolis aut paucis quodam­
moelo aliis scripsisse vielerentur." Textos, il!id., p. 255, en Ía nota 478. 

(3) Cf. GETINO, pp. 245-247, aunque calla la unión ele todo ese refloreci-
miento con Maior. 

( 4) Sobre esta, preciosos datos en GETINO, pp, 32 ss., 300-302. 
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tis quam contemptis, scioli ipsi nova excudere rnoliantur... Posteaquam in no­
rninalium achademiis nutritus cloctior in ter illos evasisti, concessisti ,te acl nos ... 
Quidquid ingenii aut subtilitatis ve! acuminis in libris rnodernorum aliorumve 
invenia,tur, id uberrime in Sacti Thomac operibus prius fuisse liquido osten­
dísti '' (1). 

Si alguna dud@ restaba aún de ello, el más grande de los 
discípulos de Petrus Bruxellensis la disiparía bien pronto. 

Pero no se crea por lo dicho que en Maior se o&tenta tan sóL el 
nominalista logizante: si así fuera, no merecería un paralelo con 
Vitoria en el problema americano. La orientacion concreta y po­
sitiva de las ciencias del dato y del número convivía en él amiga­
blemente, a imitación de otros nominales, con el dialéctico con­
ceptualista. No le llevó la afición, como a su predecesor Pedro de 
Ailly, al terreno de las ciencias naturales; mas revivió en sus es­
escritos el afán exegético e histórico de Gerson. Aparte de· su 
co'mentario literal a San Mateq (1518), y de su exposición ( él 
la llama luculenta) a los cuatro Evangelios (1529)-que aunque 
no dejaron profunda huella en la exégesis, muestran al menos 
sus aficiones exegéticas y positivas (2) -, Mair escribió su céle­
bre «Historia maioris Britaniae, tam Angliae quam Scotiae», Pa­
rís, 1521 (3). Los humanistas, en especial su ingrato dis,.ípu­
to Buchanam sólo tuvieron dicterios para el bárbaro latín de 
aquella obra: 

Cum scateat nugis solo cognomine Maior 
Nec ·.sit in inmenso pagina sana libro, 

Non mirum titulis quod se veracibus ornat 
Nec semper mendax fingere Creta solet (4). 

Los historiógrafos, en cambio, ya desde los Centurhdores, la 
aprovecharon en no pocas ocasiones; hicieron en Edimburgo, 17 40, 
una reedición de la misma, y han acabado por trasladarla en 

(1) Texto en PRANTL, IV, p. 275, nota 621. 
(2) Cf. VrcoRoux, ell1 el Dict. de la Bible, IV, p. 586. CoRNELY, en su 

Compendio histórico de la exégesis, ni lo cita siquiera. 
(3) De esta obra rarísima hay un ejemplar en la biblioteca de la Universi. 

dad de Salamanca. 
(4) En Fabriciiis, o. c., III, p. 99, donde se dan varios datos sobre el influ­

jo y antecedentes del escrito. 
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época reciente al inglés ( 1); haciendo así a su uutor m?t> cono­
cido en la Escocia moderna como historiador que como jurista y 
teólogo. Los estudios que a fines del siglo XIX se hicieron en 
Escocia confluyen al siguiente juicio de Brown: 

"Aunque escrita esta historia en ei singular latín y con las extrañas fór­

mulas lógicas de las escuelas de entonces, ofrece al lector mor.lema un interés 

mucho mayor que la elegancia de mal gusto de aquellos humanistas que se 

burlaron de su autor. Pese a las violencias de pensarn:ento y a lo desmañado 

de la narración, nos descubre la historia de Mair una individualidad de ca­

r!,cter y una lucidez y fuerza de espíritu que bastan para explicarnos perfecta­

Mente la irnpre,sión que producía en sus contemporáneos" (2) .• 

Pero ni la elfo lfctica ni la historia, con ser ambas tan queri­
das de los t2rn'linistas, absorbieron la actividad ni au".l las nre­
ferencias del sabio escocés. Era talento demasiado poderoso para 
que dejara de reconocer en sus prelecciones de teólogo el va­
lor de los grandes maestros de la escuela antigua tomista y es­
cotista. Su compatriota Duns Scoto atrajo especialmente su 
atención, hasta el punto de haber sido él (ayudado por los mi­
noristas Santiago Rufüi y Pedro de Sault) el primero en edi­
tar el comentario parisiense a las Sentencias del Doctor Su­
til-el llamado «opus parisiense»-, no sin darle certeramen­
te la preferencia sobre el comentario de Oxford u «oplls oxo,._ 
niense». La edición, que salió de las prensas de Granion, París, 
1517-1518, es la primera impresión de esa obra, y i:un -::asi d(• las 
otras de Scoto: sólo las «Quaestiones quodlibetales» habían sido 
impresas antes (Venecia, año de 1506) (3). 

Este manejo y comprensión de los «antiqui» había llevado ya 
antes a Mair a dar un paso más resuelto, tentando un comenta­
rio al libro IV de las Sentencfr1s que fuera preferentemente teo­
lógico y se cerniera sobre la distinción y antagoni3mos de 11rnbcts 
escuelas. Después de anlicarse los ver,,os del noeta: «Laudamus 
veteres, sed nostris utimur annis», explícanos él mismo su ir.tc•n­
to de este modo: 

"No he visto uno sólo entre los :n/::lminalistas [de hoy] que hayan dado 

cima al comentario del [IV libro de las Sentencias]. Bien se lo refrotan algu­

nos como vergonzoso, diciendo que enredados en la dialéctica y en la filosofía 

(1) 'J.'he M ajor' s History, vers1on de CoNSTABLE, Edinburgh, 1892. 

(2) En BROWN, o. c., p. 40. Cf. arr,iba nota 9, 

(3) Compárese MoRGOTT, en Kirchen.Ze.>:icon, 8. p. I.II2, con GEYER, o. c., 

página so6. 
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nri se cuidan de la ciencia de Dios. Y, sin embargo, hay varias cuestiones 

t»ológicas que presuponen la metafísica. Por lo cual me voy a esforzar, ate­

r, ;éndome a los principios de los nominales, por -escribir una o varias cues­

tio,1,es sobre cada ulia de lías distinciones del cuarto [libro]. Creb po­

cirán ser también de provecho a los reales, a poco que las consideren, por­

qee la Teología (que principalmente me ocupará en este libro) será común 

a una y otra escuela. Utrique enim viae Theologia ... , erit communis ... Por 

lo demás, si en algo errare, tanto en esta como ,en cualquiera otra obra pu­

blicada o por publicar, me someto al juicio de la sacrosanta Iglesia Romana, 

y al de la alma facultad de Teología de París, mi madre (1). 

El autor se prometía felices sucr~sos del eclecticismo que m1-
ciaba. Nos lo dice precisamente cún la comparación de las re­
cién descubiertas islas del Occidente. «Numquid in hac tempes­
tate Americus Vespuccius terras repperit Ptolomaeo, Plinio et re­
liquis cosmographis ante haec saecula incognitas? Quare non po­
test ita contingere in aliis?» (2). Atrevido símil, que tien<~ al 
menos el interés de mos~rarnos que su autor no vivía abstraí­
do de los recientes hallazgos del mar Océano y que ya para 1508 
se había consumado en la primera Universidad de Europa la in­
justicia de su.plantar a Colón con Américo. 

El comentario, publicado efectivamente, ese aúo de 1508, tuvo 
tan grande aceptación que para el de 1510 daba su autor a luz 
el referente a los otros tres primeros libros de las Sentencias; 
y uno y otros había de reimprimirlos en 1519 (3). En el «Dialo-

(1) "Ioannís l'Yfoinris in e.vordio praelectionis lib. qiwrti SententirPrmn ad 

a11ditores propositio" al folio a. II, v. Esta introducción contiene otros concep­

tos de gran interés para conocer la •ideología y metodología de Mair. 

(2) In IV Sent., fol. I, v., 2 columna. Otra alusión expresa a las islas de 

Occidente recién descubiertas hemos encontrado en ese mismo libro clist. 3, q. 2, 

fo!. 24, columna 2, al tratar de si la misión de los Apóstoles fué mt1!ldial. "Mul­

ti sunt insulares in mundo viventes ad CJU(ls verbum Christi non pervenit, nec 

de t11la lege unquam audierunt. Ita recitant isti qui novas insulas adinveniunt, 

tam in mari Athlantico qnam A·etiopico. Quia si ita fuisset qnod orbis esset mul­

to maior quam sit, illi ad quos primo verbum Dei venisset, fuissent prius obligati 

ad credendum, et posterius a.lii, secundum quod fuisset promulga tío eis fac,ta." 

(8) Toda esta génesis de los escritos la expone Maior y la ccmpleta su 

editor Badio en la "Epístola" que antecede al Comm. in I Sent., de la edición 

de r5r9. Adviértase, sin embargo, que los nuevos prólogos para esta segnnda 

edición están fechados en r5r6. El no imprimirse hasta r5r9 se debeda tal vez 
a lentitud de imprenta. 
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gus de materia theologica» que antepuso ya en 1510 al comenta­
rio in I Sent., repercuten todavía las polémicas que la obra y el 
método del escocés desataron en aquella inquieta Unive1·sidad, e:1 
Ja que se incubaban entonces simultáneamente-a los ojos de Fran­
cisco de Vitoria-las grandes instituciones del Humanismo, el Pro­
testantismo y la Restauración y exégesis católicas, que llenar~a)1 
toda aquella fecunda y sangrienta centuria. 

A las mordaces críticas de los humanistas, contesta Mair fus­
tigando a su vez los delirios dialécticos ele Lorenzo Valla, en cuya 
filosofía «plura errata inseruit quam maculae in Pardo reperian­
tur» (1). Por lo que hace a los fuegos entrecruzados de los teólo­
gos, entre los que unos le motejaban de ergotista y otros de de­
masiado positivo, el profesor de Monteagudo se contenta con res­
ponder estas palabras, que se diría reaparecen luego en la Es­
cuela Salamanca: 

"Bibliam et faciliores Theologiae partes nonnulli exo¡itant; absconsas et in­
trincatas calculationes alii; modo (sccum!um Apostoli sententiam) graecis et 
bar bar is debitar cst theologus" (2). 

Sin dejar en lo fundamental de ser nominalista y moderno, 
Mair iniciaba con estas palabras la actitud ecléctica que en mu­
chas cosas mantuvo efectivamente en su comentario (3), y que 
explica lo mucho que más adelante le cita el eximio Suárez. En 
el comentario de Maior hay bastante margen a influjos teológ·1-

(1) Aparecen también Eneas Silvia y Poggio. El pasaje sobre Va./la dice: 
"Ad dicta Laurcntii respo11derc inopportunum est: nulli hominum generi (ut 
nosti) vir il!e pepercit. et in• cius dialectice (potius in deliramcntis Philoscphiae) 
plura, erata inseruit quam maculac in Pardo reperiantur. Quia modum theo--
1<,gorum in dialogo quem recitas imitari noluit, omnem Iibertatem ab animo 
inscitc eripuit." In primuni Sc11tentiarnm, Dialog11s de materia. theo/ogo tranctan­

da; fol. 2 r. v. En este diálogo hay ott-as ;iJusionws de 110 ¡wqueiío valor histórico 
para el ambiente ele estudios en la Universidad de París alrededor de 15ro. 

(2) lb., fol. z, r. 
(H) Tal vez es esta la razón por la que Vitoria, distinguió entre los nomi-

nalistais dos tendencias, una más y otra menos rígida. A los más rígidos y me-
110s mezclados, v. gr., a Lax y Caubret, los llama "purc 1101ninales ". Cf. texto 
en BELTRAN DE HEREDIA, p. 39. Cuando cita, en cambio, a Maior (pronto lo ve­
re111¡os), le pone junto a Escoto. Otro de los nominalistas moderados ele la Sor .. 
bona-maestro por derto algún tiempo de Vitoria-fué el valenciano Juan de 

Ce/aya. Cf. Ciencia Toinista, 22 (1930), p. 331, y las observaciones del P. BEL­

TRAN DE HEREDIA. 
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cos de tomistas y escotistas; de escotistas sobre todo, porque es 
patente la predilección de su autor por Scoto dentro de los anti­
guos. A Santo Tomás le cita bastantes veces; pero pocas para se­
guir su opinión; algunas', para refutarla larga y expresamen­
te (1). Le Ilama además con frecuencia-y esa era práctica ante­
rior de los anominalistas-«doctor sanctus», como si su caracte­
rística, más que la sapiencia, fuera la virtud heroica (2). 

Eso no obstante hay en sus obras otras muestras de aprecio 
del Aquinate. Así, por ejemplo, recuerda en el comentario ai 
IV libro, haciéndola suya, aquella respuesta pontificia a los que 
querían entorpecer la canonización del Santo, diciendo que no ha­
bía hecho milagTos: «Non esse laborandum de miraculis eius, nam 
tot miracula fecisse quot quaestiones determinaverit» (3). Pero 
aun en estos rasgos de aprecio hacia Santo Tomás, se le esca­
pan aveces desahogos de inquina contra los tomistas, a los qne 
tuvo realmente poca devoción ( 4). He aquí un texto de muestra: 

"[Dices] : Thomista nunc tenens,: Divam Virginem i.n originali peccato furrsse 

conceptam, peccaret; ergo et eius doctor cuis vestigia sequitur. Concedo ante­

cedens, quia non modo peccat, sed schanda1izat et est multum imprudcns. Sed 

negc, consequentiam de eius doctore, quia in diebus eius non1 sic constabat sicut 

nunc. Imitare autem doct1oris tui vestigia per humi!itatem ! " (5). 

Textos como este debieron de ser los que inspiraroa a Vito­
ria algunos paréntesis contra la intemperancia de lenguaje que 
usaban los nominalistas. Como cuando dice de Santo Tomás: «Non 
dicit impudenter, «sicut iuniores solent», quod est erroneum et 
haereticum» (6). 

(1) Cf., por d., fo Il Sent., dist. 44, q. 4, en la noción le la infidelidad, 

edición primera, fol. 96 v., y en el problema de si es lícito o no bautizar a los 

párvulos judíos contra la voluntad ele sus padres; ib., fol. 97 r-98 v. 

(2) Cf. ahí mismo donde varias veces llama a Santo Tomás "doctor sanc­

tus". Y cf. PRANTL, IV, p. 185, nota 59. 

(3) In IV Sent., clist. 38, q. 23; ed. cit., fol. 316 r. 

(4) Como en general los Mendicantes. Es en este sentido característica su 

tesis, largamente defendida, de que la Cartuja-a la que "alii imprudenter depri­

nm111t álii non satis, ut par est, cfferunt"-es la mejor y más segura de las Reli­

giones, "tam ínter mendicantes quam non mendicantes". In IV Sent., dist. 38, 

q. 23, fol. 315 ss., en la que hay datos curiosos para la historia de la época. 

(5) In IV Sent-. In prologmn, q. 2, ed. cit., fo!, 3 v. 

(6) Texto en BELTRAN DE HEREDIA, p. 173. Aunque en ese pasaje no tra, 

ta ele la Inmaculada. como trata en otros interesantísimos; ib., pp. 98-99, 

218-219. 



MAIOR Y VITORIA 

Por ser Maior tan poco conocido hoy día ha sido necesaria una 
exposición de su persona y obras que podrá parecer demasiado 

larga. Ayudará, sin embargo, a la inteligencia del tema. Aunque 
nominalista y aun jefe de los nominalistas de su tiempo, las afi­
ciones históricas, que hemos probado fomentaba, explican que se 
fijara en el problema de la conquista de América, así como las ten­
dencias eclécticas, que 1e hemos oído exponer en los prólogos del 
Comen'tario de las Sentencias, le habían de ayudar a enfocar de­
bidamente, pese a su filiación. terminista, cuestión tan difícil y es­
pinosa. 

II.-SUS IDEAS SOBRE LA CONQUISTA DE AMERICA. 

El pasaje principal sobre la ocupación por los espafioles de 
las islas del Occidente se halla en el comentario al libro II de las 
Sentencias, publicado-como ya indicamos-en 1510. En el del 
cuarto libro, que ya indicamos se publicó antes en 1508, sólo alude, 
que sepamos, al descubrimiento en la referencia ya citada a Amé­
rico Vespucio. Sin embargo, establece en este libro cuarto un prin­
cipio básico que facilita luego el plan1teamiento y solución del pro­
blema americano. «El Papa, nos dice, no es sefior de todo el mun­
do en lo temporal» (1). 

Esta proposición tan obvia a nuestra mentalidad moderna, no 
lo era tanto a los canonistas y aun a bastantes teólogos del lustro 
en que escribía Mair. El P. Beltrán de Heredia, O. P., ha proba­
do recientemente que aun el predecesor de Vitoria, en1 no po­
cas ideas de la prelección de indis insulanis, P. Matías de Paz, 
-0. P.. se dejó alucinar en la materia, al escribir en un infor­
me de 1512: 

"Aunque tos infieles y sus señores se conviertan a la fe, al Papa-<omo 
monarca del mundo en representación de Cristo-le compete disponer del ré­
gimen temporal según ve que conviene a la religión católica; y pudo impo-
1,erles un rey bajo el cual se conservase la fe cristiana en tan apartadas re­
glones, y los gobernase como súbditos libres con imperio político" (2). 

(1) fo IV Sent., dist. 24, q. 4, en ed. c., fol. 214, r. "Maximue Pontifex 
11011 habet dominium temporale supra reges." El sentido lo expone en el folio 
216, r., respondiendo a una dificultad: "Si dicatur Maximus Pontifex esse domi­
nus omnium et omnes alii príncipes eius vasalli, et posse eos instituere et des­
tituere ad suum nutum, lioet iniquum facia.t; hoc iudico falsum et contradicto­
r:um huius sensus posui in conclusione." 

(2) T;exto en Cien)cia Tomista, 40 (1929); pp. 187-188. 
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Maior no trata del «Papa dominus orbis» en orden precisa­
mente a los infieles; más aún, al negar al Sumo Pontífice aque­
lla supremacía mundial en lo político, mancha sus páginas con 
salpicaduras galicanas inaceptables ( 1 ). Eso no obstante, su afir­
mación y sus pruebas son tan universales que ir::fluirún saluda­
blemente en el problema d.e Indias, cuando lo plantee; tan cer­
teras\ que un siglo más tarde podrá citarle Suárez a favor de 
esa misma tesis, y por cierto, en primer lugar, junto a Torque­
mada, Cayetano, Vitoria, Soto, Belarmino, Covarrubias y el doc­
tor Navarro (2), Ni Cristo en cuanto hombre-nos dice Maior­
fué monarca temporal del orbe (su reino está en esté mundo, 
pero no es de este mundo), ni aunque lo hubiera sido hizo en 
esto vicario y sucesor al Papa, sino en el Primado espiritual. «Los 
Romanos Pontífices, concluye, han canonizado muchos reyes que 
jamás admitieron superioridad política de los Papas sobre ellos, y 

en esa creencia murieron. Ergo signum est quod Romani Pontifi­
ces non habent dominium omnium in temporalibus» ( 3 ). 

No pugna, sin embargo, con su afirmación-nec est alienum a 
dictis nostris-el concederles aún en lo político cierta potestc1,d 
sobre los reyes bautizados, «quando sunt labefactores fidei et 
reipublicae christianae prorsus inutiles»: potestad que llama ,,ca­
sual» y en otra parte «regitiva» ( 4 ), y que los tei)logos posterio 
res denominaron más acertadamente con San Roberto Belarrni­
no «indirecta», acabando de perfilarla con mayor finura y justeza 

Hay más todavía. En ese mismo capítulo nos descubre el ter-

(1) "Venerabilis theologiae gallicanae patribus cum Gersenio a nonnullis 

;;ccensetur." HURTER, II, p. r.219; y, efectivamente, esa distinción 24 se halla in­

cfoída por •esa razón entre las obras de GERSON, en ed. Amberes, 1706, tomo II, 

p. r.120, 
(2) 

(3) 

(4) 

SS. 

SUAREZ, De legibtts, III; c. 6, n. 3. 
L. c., fol. 214, r-v. 

"Si eni111 intelligatur habere Papam dominiun ,in temporalibus casua,-

liter, et multum posse agere ad depositionem regum suadendo, consultando, immo 

álios ad gladium provocando in eos, qua.,ndo sunt labefactores fidei et reipu­

hlicae christianae porsus inutiles, hoc mitius ferendum est, nec est alienum 

a dictis nostris". lb., fol. 216 v. Y en el comentario in II Scnt., d. 44, q. 3, fol. 

c;6 v: "Distinctio dominorum est de iure humano, 8 distinctione, quo iure 

ergo pro rationabili causa in tota republica hic Ecclesia dominium transferre 

potest. Nolumus tamen dicere quod ad nutum eius regria christianorom prin­

cipum-in c¡uibus dominium in temporabilibus non habet nisi rcgitivmn-trnnsfer­

re potest; sed ubi essent heretici et fidem evertere molientes, rex christianus 

ceponendus esset." 
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minista escocés cuán lejos se hallaba de otra concepción a que bas­
tan tes canonistas solían acogerse entonces para legitimar la ocu­
pación de tierras de infieles: la supremacía política del Empera­
dor cristiano sobre todo el orbe (1). 

Para el teólogo que escribe en la Sorbona ele Luis XII y en vís­
peras de Francisco I, resulta evidente que ni existe ni ha existi­
do en el orden jurídico internacional un Emperador cristiano que 
sea «unum caput in temporalibus cui reges sint subiecti onmcs». 
Ni consta por institución divina, como consta en lo eclesiástico, 
la monarquía universal del Papa; ni sería conveniente ni posible. 
No en el terreno de las realidades, porque requeriría en el Empe­
rador un ejército siempre vencedor, 1o que es quimérico esperar; 
ni en el económico, porque la propiedad privada reside en los par­
ticulares y se regula suficientemente por contratos y herencias, 
sin necesidad de una cabeza directriz para todo el mundo; tampo­
co en el de las costumbres y usos (hoy diríamos en el de las na­
cionalidades y razas), porque cada pueblo los tieHe muy diversos, 
y conviene que a su multiplicidad responda multiplicidad de so­
beranías; finalmente, no en el de los conflictos internacionales, 
porque pueden éstos surgir entre el emperador mismo y un rey, 
como recientemente lo hemos visto-termina Mair-entre Fe­
derico III y el Rey Matías de Hungría (2). 

(1) Cf., por ej. BARCIA TRELLÉS. La autoridad 1mive1'sal del Empera.-
dor, en Anuario ... l. 197-213; y M. TORRES. Idea de la Monarqufo un,iversal 
hasta Fr. de Vitoria, lbid. II, i47. 

(2) Tiene el texto original la doble ventaja de que rechaza la existen-
cia jurídica del Emperador universal por contraposición a la existe.11cia efecti­
va del Imperio eclesiástico del Papa: "Summus Pontificatus est ex 'institutione 
Christi ; nulla tamen monarchia in temporabilibus est ex eius institutione Et hoc 
cst rationabile, nam cum modica impensa gladio spiritnali utitur Pontifex, ut 
cxcomunkatione et interdicto et ccteris canonicis poenis; gladius autem impe­
ratoris debet esse magnus exercitus, qui si perdatur victus hahcbitur comtemptui, 
nam eventus belli est dubius, et nunc hunc nm1c illum consummit gladius. Se­
cundo; bona spiritualia in null-ius possesione sunt, sed sunt cornmunitatis eccle­
siasticae, quap'rupter congruum est habere unum caput pro illorum bonorum 
administratione; bona vero laicorum sunt singulorum, secundum quod homin'es 
iustis titulis sua bona acquirunt empt,ione, haereditate vel atia. vía: quare. no·1 
est opus uno capite pro illis. Insuper variarum regionum diversi sunt morrs in 
temporahilibus; ergo congruµm est habere caput secundum morum exigentiam. 
[Dices]: Sed duobus regibus contendentibus. quis !ítem dirimet? Satius ergo 

(cSt habere unum caput in temporalibllS. Respondeo: quis pacem inter Fride­
ricum tertium et Mattiam Pannoniae regem composuit, cum imperatorem a 
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Este último miembro de la enumeración coloca a Maior ante 
una perspectiva semejante a la que inspiró a Vitoria y a Suá­
rez la comunidad jurídica de las naciones y el arbitraje inter­
nacional ( 1 ). Won qué sustituir de otro modo en la época 
moderna la concepción de las dos espadas, clave y cúspide 
supranacional de la ya pasada Edad Media?... lVIaior no colum­
bra con todo en tan transcendenal bifurcación de caminos una 
nueva solución jurídica. Se contenta con decir en tono posi1tivis­
ta: «In nullo ... senatu pro regnorum partitione disputatur, sed 
finem litis de regnis partiundis gladius imponere solet. Loquor de 
facto». 

Al negar tanto al Papa como al Emperador el dominio uni­
versal del orbe, se interceptaba Mair el camino corriente con que 
justificaron en los siglos XIV, XV y XVI la mayor parte de los 
juristas la ocupación directa de tierras de infieles, y se colocaba 
(aunque menos consciente y reflexivamente), en un encuadre del 
problema de Indias parecido al de Vitoria. Sin embargo, para que 
la semejanza fuera plena, era necesario afirmar además que los 
gentiles eran verdaderos propietarios y señores de sus tierras y 
pueblos, sin que el mero hecho de la infidelidad les despojara del 
dominio y soberanía sobre ellos, haciendo consiguientemente sus 
reinos «primi occupantis». ¿Qué pensaba Mair de tan importan­
te premisa para la resolución del problema? 

No recordamos haber hallado en ninguno de sus cuatro tomos 
de Comentarios a las Sentencias una exposición expresa y me­
tódica del asunto, pero antes de que tra'tara de las islas del mar 
océano, había descubierto suficientemente su sentir en un pasaje 
del comentario al libro primero, distinción 48. Afima ahí general­
mente que el dominio no se funda en la fe ni en la caridad, sino 
en títulos de derecho natural, y se objeta inmediatamente el caso 
de los gentiles y la ocupación de sus tierras por los cristianos. He 
aquí dificultad y respuesta: 

"Sed dices: si ista dominia no111 íundatur in fide et in Charitate, gentiles 

sunt vere reges Ü\ suis regnis, et per consequens chriistiani male agunt capientes 

ab eis eonun regna, cum capiant alienum. ;nvito domino. 

Vienna sui ducatus primaria urbe, eiecit 1vl:atthias? In nullo enim senatu pro 

regnorum part1t10ne disputatur, sed finem litis de regnis partiundis gladius im­

ponere solet: loquor de facto. Dices: quis finem matcriae Litigiosae inter Ro­

manum Pontificem et alium inferiorem ponet? Si dicatur acquiescendtun esse 

capiti, sic dices de impcratorc et rege. Dico: ncm esse idem, ut patet ex dis­

crimine superius tacto". In IV Sen,t., lb., fol. 213, v-214 r. 

(1) Cf. Sobre esto GETINo, p. 143-144. 
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"Respondetur quod multiplices sµnt infideles. Aliqui sunt possidentes te­
rras nostras, ut agareni, et de illis 11011 est color in argumento, cum illi teneanl 
alienum. Ve! loqueris de gentilibus qui nihil in terris nostris habent, sed iustis 
t-ihulis acquisierunt regna a piaedecessoribus, puta iure haereditario, matrimo­
nio, emptione ve! donatione. Et distinguo de illis: ve] illi impediunt praedica­
t::ires praedicare Verbum Dei subditis, et impedinnt plantationem religionis chris­
tjanae, et tune terrae sunt removendae ab eis, impediunt [enim] gloriam Dei 
et sunt inutiles reipublicae; ve! si non impediunt fidem catholicam in eis pían­
tari, no!lunt tamen esse christiani, adhuc possunt mutari de suo regno et chris­
ti..uú poni in eorum loco, dando e,is alíquid inter christianos" (1). 

Como se ve, se objetan dos cosas: primera, los gentiles serían 
señores de sus tierras y vasallos; segunda, y por tanto, se ocupa­
rían injustamente sus tierras por los c1·istianos. La respuesta no se 
detiene en la primera. Se la supone admitida, y sólo en ese su­
puesto. se pasa a formular una justificación de la conquista cris­
tiana, justificación que hemos de examinar pronto en otro pasaje 
más completo del mismo autor. Lo interesante está ahora para 
nosotros en que Mair admite infieles con verdadero dominio social 
y político; valen en ellos los títulos con que se adquiere y hereda; 
el que los puedan perder se debe, no a la mera infidelidad, sino 
a la oposición armada al Evangelio; y si aun los que se opo­
nen pueden ser despojados caso de que no se conviertan, es a con­
dición de que se les compense en tierras de cristianos del domi­
nio que se les quita, y que por ende, efectivamente poseían en 
derecho. Y confirma poco después su pensamiento en otra obser­
vación reveladora. Ha afirmado que el Papa puede privar de los 
bienes del Imperio a los cristianos que caigan en la herejía, y 
se le presenta en seguida el reparo de que, en ese caso, sería peor 
la suerte de los cristianos que de los gentiles, a los que la infi­
delidad no priva de la soberanía. He aquí su respuesta: 

"Tertio arguitur: sequ:eretur quod infideles essent liberioris conditionis quam 
füleles, quia propter haeresim non des,inunt csse d'-mini rerurn suarum; secu~ 
est de christianis. Sed hoc est inco:nveniens. Igitur ... Ad tertium, nego consequen­
tiam. Sicut bonus regens, indisciplinabiles derdinquit incompositos, quos di 
ligit arguen:S. Primae ad Corinthios, V: quid :id me de his qui foris sunt' 
Secundum ver bum comini: !icen tia deter,iores sumus" (2). 

(1) In J Sent., dist. 49, q. única; en la r.• ed. fol. r22 v.-Es una nueva 
confirmación de las rectas ideas de Maior sobre el dominio, el que niega 
expresamente, contra el Primado de Irlanda, Armacano, que el pecado mortal 
prive al pecador del dominio ni político ni de propiedad. Cf. in 11 Sent. d. 44, q. úl• 
tima, en r.• ed. fol. rn2 v.-rn3. 

(2) In I Sent., dist. 49, q. única, en r.ª ed., fol. r22 v. 
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Se concede consiguientemente el hecho de que el gentil no 
pierde por la herejía el dominio que posee, a pesar de ser gen­
til. Lo que se niega es que sea ese hecho una preferencia divina, 
ni una verdadera ventaja humana. 

Por tanto (Y recogemos con esto el fruto de todo lo expues­
to), al plantearse Maior de modo preciso la ocupación americana, 
no podrá aducir los títulos que antes y después de él defendían en 
España y fuera ele ella los partidarios del Ostiense: ni el dominio 
directo y universal del Papa o del Emperador sobre el orbe, ni 
la. ocupación de «re derelicta aut non possessa», por no ser los 
gentiles señores de sus tiérras y pincipados. 

* $ .. 

' v;;';~'bs ya el modo con que el problema americano surgió en 1510 
a los ojos ojos de Maior. Es muy diverso del que, veinticinco años 
más tarde, llevó a Vitoria a la más célebre de sus Relecciones. Des­
de 1512 a 1539, el tema de la legitimidad de las conquistas del mar 
océano agitó en España a la corte en públicas clispu'tas, y a las con­
ciencias ele confesores y penitentes en el fuero interno. De esa pal­
pitación viva e inquietante brota la exposición ele Vitoria, en la 
que-por lo mismo-la luz serena del metafísico se hermana con 
el tino práctico del moralista y, casi podríamos decir, del conseje­
ro (1 ). No así el pensador escocés. A su alrededor no suenan 
polémicas interesadas: las iras posteriores de Francisco I contra 
la expulsión de Francia de aquellas conquistas, cuando pedía se 
le mostrase el decreto de Adán otorgándoselas a su rival Car­
los (2), no habían repercutido aún en la Sorbona de 1509 y 1510 
en que escribía Mair. Así le vemos desembocar en la cuestión 
americana por el impulso teórico del raciocinio; diríamos mejor, 
por el curso mismo de las cuestiones del libro de las Sentencias 
que comentaba, ayudado por las aficiones concretas e históricas 
del comentador. 

En la distinción 44 de su libro II había tratado Pedro Lom­
bardo la cuestión: «An aliquando resistendum sit potestati?», y 
era costumbre secular en las escuelas (Santo Tomás y Durando 
la usaron ya), plantear en ese artículo el problema del dominio de 
los príncipes cristianos sobre los infieles y de los infieles sobre 

(1) Este punto está muy bellamente expuesto en GETINo, pp. 144 ss., 175 ss., 

donde aprovecha lios nuevos descubrimientos en la materia del P. BELTRÁ:-s DE 

HEREDIA, aunque no siempre convenga con las apreciaciones de éste. 

(2) "El sol brilla para mí tanto como para los demás. Vería de buen 

gusto la cláusula del testamento de Adán, en la que se me excluye de la re­

partición del orbe." Texto en REIN, Der Kampf W esteuropas imi N ordamerika 

in r5., und. r6. J ahrhundert. Stuttgart 1925, p. 130. 
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los cristianos. Acomodándose Mair a esa pauta, se pregunta en la 
cuestión III de dicha distinción: «An licite christiani príncipes pos­
sint impetere saracenos, proprie agare_nos, tartaros et reliquos 
gentiles bella movendo» (1). 

La respuesta empieza por precisar más los términos, y por 
cierto con tonalidad muy positiva e histórica como compe'tía al 
autor de la Historia de Inglaterra y de Escocia: 

"Hay infieles, nos dice, que poseen tierras cristianas: así el rey de Menfis. 
a quien vulgarmente llamamos Solcdano de Siria, posee la tierra de promisión, 
el Egipto y la Arabia; de igual modo el turco otomano domina la Turquía 
y La Grecia, que en todo tiempo poseyeron príncipes cristianos. Otros hay que 
no han obtenido así sus tierras por rapiña, sino por justos títulos de genti­
les-quiero decir por títulos que tendría por justos un filósofo gentil-. Es­
tos pueden portarse de diversos modos: o permiten a los cristianos predicar 
entre ellos la fe de Cristo, sin despreciar a Cristo y a su ley, o se oponen a 
la plantación de la fe. Presupuesto lo cual, ponemos las siguientes proposi­
ciones". 

Esta orientadora división renacentista de los gentiles se di­
vulgó en las escuelas del siglo XVI gracias a la lúcida exposición 
de Cayetano en sus Comentarios a la 2. 2 de la Summa (2). Pero 
conviene advertir que la obra de Maior es de 1510, y el pasaje 
clásico de Cayetano se estampó por primera vez en 1517 ( 3). 
Probablemente era una fórmula anterior a ambos, pero de las que 
ambos independientemente (Y en fecha anterior a Vitoria) sa­
caron preciosas consecuencias para el tema de Indias. 

Tres son las proposiciones en que se descompone el pensa­
miento de Mair, y que se acaban de iluminar con las respuestas 
a otras tantas dificultades. 

Primera: «Los príncipes cristianos pueden recuperar las tie­
rras que los sarracenos ocupan en lugar nuestro». No hay por 
qué seguirle en las pruebas. Fué proposición evidente para toda 
la Edad Media, y lo es aún hoy día a quien considere los térmi­
nos en que entonces se proponía (4). 

La segunda proposición, en cambio, tiene denso valor 'Y resul-

(1) Véase el texto completo latino en el apéndic,e, donde incluímos toda 

hi cuestión 3 ele la distinción 44. 

(2) Cf. CAIETANO, Com. a la 2, 2, q. 66, a. 8; y la Historia genera[ de 
las Indias, ele LAs CASAS, prólogo, en ed. de Madrid 1927, I. p. 16-17 .. 

(3) Cf. 1vfANDONNET O. P., en Dict. de Théo., catho/. II, 1321. 

(4) Cf., los textos en nuestro ci~. estudio "Las grandes bulas misionales 
de Alejandro V!", p. 219 ss. 
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ta original en el cuadro de los teólogos de entonces, por el sen­
tido histórico que suautor le infunde ( l). «Por autoridad de la 
Iglesia-suena el enunciado-pueden los príncipes cristianos apo­
derarse de cualesquiera regiones de sarracenos y gentiles, aun 
en el caso de que las posean por verdadera sucesión o por con­
sentimiento popular o por otro título que se tenga justo entre 
gentiles». ¿No es esto neg·ar el dominio jurídico a los infieles, por 
el mero hecho de serlo, contra los dictámenes anteriores del mis­
mo autor, y aun contra lo que parece anunciar la distinción en­
tre gentiles rapaces y legítimos, fanáticos y tolerantes? Por el 
mero hecho de serlo, no-viene a responder IVIair-, sino por el 
hecho de ser lo que en realidad son en el siglo en que vivimos. 

"Todos los infieles-escribe--, de cµalquier secta que sean, maquinan la se­
paración de Cristo, ele quien, como sabemos por la epístora a los Roma­
·uos, 13, y por el capítulo precedente, proviene toda potestad... Consta egto 
ele los sarracenos que se esfuerzan en Asia y Africa por destruir cuanto en 
ellas hay ele fe cristiana y por arrastrar a todos a los errores ele Mahoma. 
Ni hacen otra ,cosa los tártaros en sus incursiones contra Livonia y los ru­
tenos... Ni hablo-continúa un poco más abajo-de mahometanos y tártaros 
que no se opongan a la implantación ele la fe; es decir, que, no aclmit,iénclola en 
sí mismos, permitan sin embargo su predicación y que se les muestre por la 
historia sagrada que son delirios [sus sectas], porque en ninguna parte se en­
cuentran: quia nusquam reperiuntur ". 

Sólo penetrando en la historia del siglo XV se aprecia en su 
debido valor la perspectiva que estas palabras descorren. El 
antagonismo musulmán-cristiano y cristiano-musulmán impera y 
condiciona toda la Edad Media. Tiene razón lVIenénclez Piclal al 
wecalcarlo en la introducción ele su España del Cid ( 2). En el 
ocaso ele esa Edad-ocaso que la aristocracia de los modernos his­
toriadores no coloca ya a fines del siglo XV, sino del XIII (3) -
la aparición de un nuevo pueblo gentil que taladra el cinturón 
musulmán desde el Turquestán hacia Europa y comunica la Cris­
tiandad con el desconocido Oriente, con Cathay y con Cipango, 
'cambia el encuadre de la vida mediterránea y 1también el del 
problema de las relaciones entre la Iglesia y el dominio de los in­
fieles. Ese pueblo, los mongoles o tártaros, devastadores al prin­
cipio, realizan luego durante más de un siglo el tipo del infiel que 

(1) Cf., Ib., p¡:i. 220-222, lo que dijimos ya sobre esta tesis ele Mair. 
(2) MENÉNDEZ PmAL, La Espafí.a del Cid. Madrid 1929, pp. 63-63. 

(3) Cf., "Las grandes bulas misionales de Alejandro V l ", pp. 223-224. 

(5) 
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-sin convertirse-permite la predicación y las conversiones en 
su imperio. Franciscanos y dominicos despliegan entonces, bajo la 
acción de los Papas, sus magníficas misiones, sin.arrebatar a los 
mongoles una brizna de soberanía política. Pero sobreviene el si­
glo XV con el hundimiento del imperio tártaro, la islamización de 
muchos de sus fragmentos, el auge del poderío turco, la caída de 
Constantinopla, la difusión mahometana por Africa, la ruina de 
los Estados cristianos del Danubio, y no es ya fácil en una sínte­
sis de 1a situación histórica-como la que Maior intenta desde Pa­
rís-aplicar al mundo infiel conocido en los horizontes de la época 
el cánon intelectual de infieles tolerantes, que aunque permanez­
can infieles permiten la predicación. «De mahometistis et tartaris, 
plantationi fidei non resistentibus ... non loquor, quia nusquam in­
veniun tur» ( 1) . 

Pero en este panorama histórico había tenido ya lugar, en los 
días en que escribía el teólogo terminista, el descubrimiento y 
primera ocupación de las tierras mansas de América. ¿Era posi­
ble que dejara de registrar esta gran excepción de su teoría? La 
respuesta la da a continuación el texto: « ... quia nusquam inve­
niuntur. Sed dices: hispani tales invenerunt in mari Athlantico. 
An inste ab eis regnum abstulerunt, quod rex eorum prius ha­
bebat, vel quamcumque aliam policiam?» Dada la presión del dis­
curso y el hecho, conocido ya, de descubrimiento, el problema 
surge natural e irreprimible. 

* * * 
El interés de la respuesta radica en que parece fué la pri­

mera que se dió por la imprenta ( 2) y en que trata de justifi­
cair la conquista sin basarse en el Papa Dominus orbis ni en la 
bula de Alejandro VI. Al revés de Matías de Paz y de Palacios 
Rubios, y adelantándose en varios aspectos a Vitoria, presenta 

(1) Es verdad (hablando con todo rigor), que varias expresiones de 
1/fair suenan a poder de justa ocupación de tierras de i,nfieles, aun en el caso de 
q;,.e éstos no PMsigan a los crütianos; y eso, no porque carezcan de s•eñorío 
sobre sus tierras, sino porque ha de prevalecer sobre ese derecho el de la di­
fusión. del Evangelio. Cf., textos correspondientes a las nota)s 57 y 97. Piero 
el sentido que da a esas expresiones, ni quita fuerza a lo que decimos en el 
texto, n:i se comprende bien hasta leer el pasaje de Indias. 

(2) Al menos nosotros no conocemos otro estudio impreso anterior a 
1509 sobre el problema de la ocupación de América. Los informes y obras 
,Jrededor de la Junta de Burgos son ele 1512 ss .. y la exposición de Caye­
tano, de 1517. 
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únicamente dos motivos indirectos, misional el primero, social 
(hoy diríamos civilizador), el segundo. Escuchemos ante todo la 
prueba misional: 

.. Dirás: los españoles hallaron tales [gentiles mansos] en el mar Atlántico. 
¿ Se apoderaron justamente del señorío real que poseía su rey, o ele cualquier 

otra forma ele gobierno? Respondo así: como aquellos gentiles no entendie­

ren la lengua española, ni admitirían a los predicadores ele la divina palabra 

s:n el apoyo ele fuerte ejército, fué necesario construir aquí y allí puestos 

fortificados para que con el tiempo---y entendiéndose mutuamente-se acos­

tumbrarse aquel pueblo indómito (effrenis populus) a las costumbres ele los 

cristianos. Y porque para hacer todo esto son precisos grandes gastos que no 

snfraga el otro rey, de aquí que es lícito cobrárselos, pues debe racionalmente 

quererlo." 

De este modo cree el teólogo escocés haber justificado la pri­
mera entrada en las islas, la erección de las primeras fortalezas 
y el cobro entre los isleños de una compensación por los g·astos 
hechos para el bien de sus almas ( 1'). Pero esto no es aún el ple­
no dominio político. Para establecerlo por la vía misional indi­
recta prosigue así: 

"Una vez que d pueblo se haya hecho cristiano [por tanto, no imagina 

una evangelización infructnosa], o el rey autiguo abraza la fe o no. Si no la 

abraza ha ele deponérsele, pues [su permanencia] puede ceder en ruina ele la 

fe; y aun sólo por La libertad de la fe ortodoxa puede ser depues;to, y así 

lo quiere el pueblo si ha abrazado debidamente el cristianismo. Si supones que 

d pueblo prefi,ere retener todavía a su rey-aun quedando gentil-señal es 

vehemente ele que no ha recibido con sinceridad la fe, y así no ha de perrni­

tírsele el reino. Tanto más que no dice bien (non decet) que un rey infiel 

mande sobre un pueblo cristiano, al que con donat,ivos y honores puede apar­

tar de la fe. Pero si [cumpliéndose el otro términa del dilema] el rey quiere 

convertirse, no veo que haya ele deponérsde, si paga en lo demás los gastos 

hechos [en la empresa] y es prudente; a no ser que se tema su vuelta al gen-

(1) No estará ele más aclelaa1tar que los Papas del siglo xv en;tencEan ele. 

otro modo el pago ele los gastos necesarios para la navegación y primera 

predicción en tierras lejanas; en vez ele cargar con los gastos a los indígenas, 

concedían o imponían que se empleasen en esto rentas y prebendas eclesiásticas 

de beneficios bien provistos. Aparece así en varios breves ele gran interés, re­

lativos a 1-,as Canarias, que acaba ele dar a luz D. J. vVOT,FEL en su prcoioso 

estudio "La. ·curía ronzana y la corona de España en la defensa de los al,orí,qellcs 

ca11ari1s" en "Anthropos" 25 (1930) pp. 1034, 1036, 1047. 
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tilismo. Si el gobierno no era monárquico, el conquistador de la isLa puede 
cambiarlo, y conviene para la plantación de la fe, que sea él quien tome la 
soberanía real". 

Tal es el esfuerzo dialéctico de Mair por justificar la conquis­
ta. El afán de asegurarla en todo evento no proviene de int0rés 
personal, pues ni era súbdito ni consta fuera asalariado del rey 
Fernando, sino de un exceso de precaución misionera, y tal vez 
de la amistad que le unía con su antiguo maestro español Jeróni­
mo Pardo y con sus numerosos discípulos aragoneses y castella­
nos ( 1 ) . Además, el afán no le hace rebasar los linderos que Je 
parecen justos en el uso del poder indirecto de tutela y tuicióh 
,en pro del Evangelio: como que para el caso en que el rey indí­
gena se convierta no sabe cohonestar su deposición. l)ero eí 
portillo que la prueba indirecta misionera deja abierto, quiere ce­
~rarlo a todo trance, llegando a una justificación incondk;_onal 
de la conquista. Es en gran manera característico, para abarcar 
toda su concepción y confirmar observaciones que hemos hecho 
anteriormente, el que ni ahora echa mano del supuesto poder 
directo del Papa sobre tierras de infieles, ni niega a los genti­
les la soberanía por <:el mero hecho de serlo. Su pensami~nto se 
orienta en el plano «renacentista» del imperialismo helénico y 
romano, el mismo en que se movió bien pronto-en la Corte de 
Carlos V-Ginés de Sepúlveda con los suyos. Adviértase única­
mente que para cuando escribía Mair no se habían descubierto 
aún los imperios y civilizaciones considerables de aztecas, mayas 
e incas. He aquí sus palabras: 

"Hay más todavía. Aquel pueblo vive bestialmente. Ya Tolomeo dijo en el 
cuadripartito que a uno y otro lado del Ec<uador [en la zona tórrida], y bajo 
los polos, viven hombres salvajes (ferini): es precisamente lo que la expe­
riencia ha confirmado. De donde el primero en ocupar aquellas tierras, puede 
en derecho gobernar las gentes que las habitan, pue; son por naturaleza sier-

(1) También en otras ocasiones defiende Mair con insistencia los puntos 
de vista de Fernando el Católico, por ejemplo, al aprobar, en Da segunda 
edición del Com. in II Sent., las leyes mandando bautizar a los niños moros 
aun contra la voluntad de sus padres, .e imponiendo a los moriscos mismos, 
o el destierro o el bautismo; cf. in II Sent., d. 44, q. 9, 4, en edición de 1516-
1519., folio 189, r. 189 v.: "Similiter praecipitur eis [mauris] egredi regnum vel 
suscipere baptisma, ut Ferdinandus Aragonum rex-qui Castellae pree;,t in nostra 
tempestate-fecit... in casu Ferdinandi, et animum et facturo viri in illo et 
contra sarracenos non detestamur, sed apprime laudamus ". 
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vas, como está claro, En d libro primero de la política, tercero y cuarto, 

dice el filós<ofo [Aristóteles], que no hay duda en que unos son por natura­
leza esclavos y otros libres, y que determinadamentc es eso provechoso para 

algunos, y que es justo que unos manden y otros obedezcan, y que en el im­

r,erio, que es comJO, connatural, uno ha de mandar y, por tanto, dominar y 

otro obedecer, Por lo que en el primer capítulo de aquel libro añade el filó­
sofo: por esta razón, dicen los poetas que los griegos dominan a los bárbaros, 
f•or ser éstos de ,u natural bárbaros y fieros, .. " 

Está patente que Mair ha dejado la ruta misional teológica, 
y se ha sumergido en la teoría clásica del imperialismo de Ale­
.iandro Magno, del Imperio Romano y del Renacimiento, sin re­
troceder, al menos resueltamente, ante la terrible consecuencia 
de la esclavitud de los indíg·enas (1). Sólo exige un punto em­
pírico ele apoyo: la barbarie ele los nuevos indios y caribes. No 
bien recoge los rumores de ella, confirmados ademá.s por la zona 
tórrida en que habitan, se aferra tenazmente a la clásica concep­
ción de la conquista para la cultura, en la que pueblos inferiores 
alcanzarán, obedeciendo, el esplendor humano de que eran inca­
paces mandándose a sí mismos. 

Quédanos por recordar su tercera y última propos1c10n. Los 
cristianos-había dicho en primer lugar-pueden ocupar toch la 
tierra que los sarracenos arrebataron al antiguo Imperio Roma­
no. Además-y fué lo segundo-pueden en la actualidad ocupar 
las tierras de los demás gentiles, pues o se oponen por las arm:1s 
a la predicación ( así los turcos, tártaros y pueblos a ellos confe­
iderBJdos en Asia y Africa), o concurren en ellos ( como en las 
nuevas islas) una serie de circunstancias de infidelidad y barba­
rie que al menos indirectamente justifican la conquista. La «ter-

(1) Lo cual extrañará menos si se advierte que en el Com. ad lJ Sent., 
d 44, q. última, fol. 103 v., defiende expresamente la licitud y au:n necesidad 

de la esclavitud, sobre todo en caso de semibarbarie. Muy otra fué 1:a prác­

,tica de la corona ele Castílla, aun antes de descubierta América, en las Ca­
narias. Sólo tratándose de moros admitían sus reyes la esclavitud, prohibién­

cfola en los demás casos, sobre 'odo si los insulares se hacían cristianos. Cf. vVoL­

l'EL, a. c., ¡;ip. 1054, ro51-52, rn6r-6z. Con más ardor aún lo prohibió Euge­

nio IV, ib., 1040, 1044-45. 
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cera» propos1c10n ( 1 ) se refiere al poder cristiano regulador de 
esas conquistas, dados los varios reyes y pueblos católicos que 
pueden querer participar en ellas. Que ese poder reguh.dor n"­
side en la Iglesia, lo había significado ya 1a segunda proposición, 
al decir: «e1t hoc auctoritate Ecclesiae». Pero para precisar más su 
pensamiento establece una nueva y última tesis. 

Juntando lo que dice en su exposición con la respuesta a las 
dificultades se ve que distinguía tres casos: Conqui ,ta de un 
reino cercano a los dominios actuales de su antiguo dueño y que 
éste tiene probabilidad de recuperar, v. gr.-dice expresamen­
te-Granada por el rey de Castilla. En ese caso, ning·(m otro rey 
cristiano puede meter mano en aquella empresa. Segundo caso: 
conquista ele tierras extensas y limítrofes a dos o varios Estados 
que pretendan igualmente subyugarlas, por ejemplo-y es suyo 
el ejemplo-las costas occidentales de Africa respecto a Castilla 
y Portug·al. En este caso convienen, para evitar g·uerras, los tra­
tados de inteligencia de las potencias interesadas, corno respec­
to al Africa lo han hecho los reyes lusitano y castellano. Final­
mente, queda el caso en que el antiguo heredero de las tierr,ts, 
por ejemplo, los descendientes del imperio bizantino, no pue­
dan reconquistarlas. Entonces, «Ecclesia potest illucl alteri con­
cedere», como lo hizo, por ejemplo--añade-, con Godofredo de 
Buillón. 

En donde se ve claramente que por Iglesia enHencl') el 
ma.estro de Monteagudo la Ig·lesia Romana, es decir, el Sumo 
Pontífice; y no menos que esta autoridad distribuidora de con­
quistas en el Papa, ha de aplicarse a las tierras de gentiles man­
sos, toda vez que consta la legitimidad de su ocupación como 
él ha tratado de asentarla, respeeto a América. Conclusión, no 
obstante, ,qu'e el autor no acaba de formular categóricamw1t,~, 
omitiendo también toda alusión a las bulas ele exclusiva en fa­
vor ele Portugal y a la reciente de Alejandro VI par:-1. América. 

III.-COTEJO DE MAIOR CON VITORIA 

El fruto que pretendimos con el presen1te estudio, de pre­
sentar la concepción de Mair, situándola en la época y dándole la 
filiación ideológica que le corresponde, está ya logrado según la 

(1) Como se ve en el apéndice, esta propos1c1on está en el texto antes 
del pasaje de las islas, Por razón de claridad hemos cambiado el orden de la 
exposición. 
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medida de nuestras fuerzas; pero el cuadro quedaría incomple­
to si no comparáramos esa concepción con la del maestro ele Sa­
lamanca. 

Y ante todo ¿hay en las relaciones «De indis insulanis» un 
conocimiento consciente-de explotación o de refutación-de los 
pasajes anteriores de Mair? 

Es cierto, primeramente, que el pensador vasco conoció el 
comentario a las sentencias del escocés. Pocas veces, pe'.'o sí al­
gunas, le cita en sus lecciones con el nombre ele Joannes Maioris 
y en textos precisamente del comentario a las Sentencias ( 1 ). 
Más aún, nuestro sentir es que-al menos en París-leería ta~­
IBién el pasaje sobre las islas de occidente, al menos al salir la 
segunda edición de 1519. Vitoria se hallaba entonces en la ciu­
dad del Sena, era maestro de Teología, acababa de editar el co­
mentario a la 2,2 de su maestro Crockart, y las ideas de Maior 
habían de interesarle, principalmente en asuntos espaftoles: no 
sólo era el más célebre de los terministas de su tiempo, sino que 
rútbía sido maestro de su maestro Crockart, si es que no lo fué 
también suyo. En estas circunstancias resulta difícil ele conce­
bir que no hojeara también el comentario al libro II, y hojeán­
dolo no se fijase en materia tan actual y tan española. No he lo­
grado con todo encontrar testimonio expreso de ello, en parte 
por ser la permanencia de Vitoria en París la franja más nebtÍ­
losa e inexplorada de su vida (2). 

Una cosa, empero, afirmaríamos como cierta: aun en el caso 
de que Vitoria hubiera leído la exposición de Maior sobre las In­
dfas,\ .no recibió de ella influjos genéticos ni en orden a la com­
posición ni en orden a 1; disposición de sus tres Relecciones. 
Estas nacieron del problema práctico y palpitante que desde 
1512 se agitaba en los consejos y confesonarios de Valladolid y 
Salamanca; y las líneas directrices de su genial concepción no se 
las inspiraron al maestro salmantino las reminiscencias que pu­
diera conservar del infolio terminista, sino los principios lumino­
sos ele Santo Tomás, ele Torquemacla y de Cayetano, junto con la 

(1) Los dos que hasta ahora hemos hallado están en el Com. de VITO­

RIA i1i I. partem, e¡. 23, a. 5, perteneciente a la explicación de 1531-1532, se­

gún parece. Cf., textos en BELTRÁN DE HEREDIA, pp. 176-177, 181. En las 

Relecciones parece refutarle varias veces, pero en cuanto sepamos sin nom• 

brarle. Tampoco en otras enumeraciones nutridas de nominales, hechas en 
sus explicaiones, recordamos haberle hallado. Cf. v. gr. ib., p. 169. 

(2) iA!sí lo confiesa GETINO, p. 29-33, a pesar de los buenos datos que él 

y e,1 P. Beftrán de Heredia han aducido. Pero falta aún el estudio atento 

de las historias de la Universidad de París y, sobre todo, de sus archivos. 
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tradición humanitaria de los dominicos de las Antillas, represen­
tada en Montesino y Las Casas. Pa.ra más abundamiento, el mis­
mo Vitoria protestó que no había hallado tratada aquella difí­
cil materia en ning-{rn autor anterior: 

"Eg-o nihil vidi scriptum de hac quaestione [ele inelis], nec unquam inter­
fui disputationi aut consilio ele hac materia: un<le fieri posset ut alii funela­
rcnt titulum et iustitiarn huius negotiationis et principatus in aliquo praedicto-­
rurn, non sine rationc aliqua" (1). 

A nuestro parecer, no excluyen estas palabras una lectura 
hecha quince o diez y ocho años antes en París y que pudo ha­
c0r escasa impresión en el entonces joven dominico; pero sí ex­
cluyen un recuerdo preciso que orientara en Salamanca la cornp'l­
sición de las Relecciones de indis. El texto de éstas lo confirma: 
ni una sola vez aparece Maior. Son Santo Tomás, Torquemada 
y Cayetano los que guían con continuas referencias el hilo del 
discurso. 

Pero negar dependencia genética no es excluir el paraleb 
ideológ·ico que el historiador puede y debe establecer entre au­
tores cercanos. Y ese paralelo es en nuestro caso instructivo. 

* * * 

En tres puntos fundamentales se parecen más Mair y Vito­
ria, que Vitoria y Sepúlveda, y aun si se quiere, que Vitoria Y 
lYfatías de Paz. Ambos niegan al Papa y al Emperador un poder 
directo mundial para trasladar soberanías tanto1 entre ;fieles 
como entre infieles; ambos suponen en los gentiles verdadero do­
minio político y propietario sobre sus tierras, pese a su infideli­
dad y demás pecados; ambos reconocen en el Papa un poder re­
gulador y ordenador, reconocido entre los príncipes cristianos, 
para encomendar a una potencia, con exclusión de las otras, la 
protección de las misiones y aun la conquista de infieles, si 
por otros títulos están justificadas, corno se hallaban las de sa­
rracenos y tártaros en el siglo XV. 

Pero aun en estos puntos de coincidencia iqué abismo entre 
fas fotografías ya reveladas de Vitoria, en las que las líneas Y 
colores del cuadro se hallan perfectamente constituídos y orga­
nizados, y la exposición germinal y dispersa de Mair, en la que 

(l) Cf., De indis insulanis II, al fin. Manejo la edición ele las Rclecti,a· 
nes, Madrid, 1765, pp. 228-229. 
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la imagen se diría estar tan sólo en negativo, exigiendo del his­
toriador que revele la placa! 

La diferencia principal proviene, sin embargo, de los títulos 
positivos en que el terminista de Monteagudo cree jutificar la 
conquista. Vitoria niega contra él-aunque sin citarlo expresa­
mente-el derecho de una primera ocupación y construcción <le 
fortalezas a título de apoyar con las armas al misionero, o a 
título de previsión, para el caso en que los infieles no quieran 
aceptar la fe; sólo si impiden «de hecho» la predicación, o ma­
tan o maltratan 8J los misioneros, o persiguen a los indios ya 
convertidos, o hay peligro inminente de que así suceda, es líci­
to hacerles la guerra y ocupar puestos estratégicos ( 1 ) y aun 
deponer sus autoridades y ocupar su lugar en el gobierno, si de 
otro modo no es posible la labor evangélica ( 2). El primer es­
tablecimiento en aquellas tierras lo justifica el genial fr~le es­
pañol con la solidaridad y el derecho mundiales de trato y comer­
cio, que ligan a todás las ramas de la especie humana (3). 

Por lo que hace al segundo título de Maior-el que llamába­
mos civilizador de las razas inferiores por las superiores-la 
oposición de Vitoria es por una parte menos rajante y por otra 
más profunda y esencial. Vitoria admite el derecho de guerra 
para oponerse a leyes brutales y tiránicas de los infieles contra 
sus 'propios súbditos inocentes, sobre todo en el caso de sacri­
ficios humanos ('41); más aún, habla de una barbarie, impoten­
cia y degeneración tan grandes de muchos indios, que aunque 
,n,o los sitúen al nivel de los brutos ni den título a esclavitud, 
bastan al menos para fundar un protectorado paternal del prín­
cipe cristiano y civilizador, que llegue a la absorción de la sobe­
ranía. Pero aun entonces media un abismo entre ambas concep­
ciones. Porque el · dominico rechaza en todo caso el derecho de 
esclavizar; y el mismo protectorado o tutela paternal para bien 
de los mismos indios, no se atreve a propugnarlo como cierto. 
«Alius titulus-dice-posset, non quidem asseri, sed revocari in 

(1) lb., I. n. 7-15. pp. 216-225; II, n. II, p. 239. 
(2) lb., II, n. 12, p. 239. Nótese, además, lo que Vfaoria escribió en la 

1elección de Potes/ate Ecclesiae, IV, prop. 8, p. SI: "Si populus christianus eli­
geret principem infidelem, de quo merito timeretur quocl populum averi:eret ;i 

fide, nihilominus manendo in iure divino solum, esset verus prínceps; nihilomi-
11us Papa dcberet admonere populum, imo praedpere ut tollcret illum; quoc! 
si nollet aut non posset, tune Papa s110 auctof>itate posset eum tollere, et qui 
prius erat verus prínceps, auctoritate Papae perderet principatum ". 

(S) De lndis, II, n. 1-8, PP. 231-236. 
( 4) lb., II, n, IS, pp. 241-242. 
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disputationem et videri aliquibus leg-itimus». Y después de ex­
plicarlo en la forma dicha, termina: «Hoc, ut dixi, sit sine asser­
tione, propositum, et etiam cum illa limitatione, ut fieret prop­
ter bona et utilitatem eorum [indorum] et non tantum ad quaes­
tum hispanorum» (11). 

Cláusula sublime que emanó de la teología tomista, al impulso 
recto e ideal de la nación católica, en aquella hora suprema del 
renacimiento pagano, de la rebeldía protestante y de la revela­
ción al planeta de un nuevo continente. 

* * * 

La España del siglo XVI, representada en sus grandes teólo­
gos de la escuela salmantina y en los más selectos órganos de su 
g-obier:i\o, supo apreciar el sublime y desinteresado vuelo cien­
tífico de su teólogo tomista, prefiriéndolo a la utilitaria concep­
ción que les brindaba el sabio del Norte. No que no hubiera en 
la Península quienes simpatizaran con la doctrina de éste. Preci­
samente la más antigua cita del pasaje de Maior que tengo re­
g)strada en mis lecturas pertenece a Ginés de Sepúlveda. En­
tendiéndolo plenamente a la luz de las propias ideas, lo aduce en 
su famosa «Apología pro libro de iustis belli causis», con estas 
palabras: 

"Congruit etiam mecum joannis Scoti doctrina ... et Joannis Maioris, 4 Sen­
ttirntiarum dist. 44, q. 3, qui hanc in barbaros [indiarum], expeditiDnem nomi­
natim probat" (2). 

La verdad es que Maior no conviene sino a medias con Se­
púlveda, pero defiende en última instancia el derecho de suje­
ción y aun de esclavitud sobre aquellos indios degenerados, y 
eso bastaba. Tal vez fueron estas referencias de Sepúlveda y 
los suyos las que hicieron fijarse en el teólogo de Monteagudo 
ú los discípulm; de Vitoria aunque ni éste ni Domingo Soto (3) 

· (l) lb. II, n. 18, p. 243-244. Este título se procura reforzar algo más. 
poco después, por los dominicos profesores de Alcalá Cuevas y Salinas. Cf., tex­
to en Beltrán de H eredia, p. 234. 

(2) T'exito en loanni-s genesii Sepulveda cordubeiisis opem. Matrhi 1780, 
t. IV, pp. 340-341. 

(3) Aunque SoTo, In IV Sent., d. 5, a. único, en ed. Salamanca 1568, p. 272 
refuta evidentemente el segundo título de Maior, se contenta con aludir a él 
con la frase genérica "nonnulli commiscunt". Otro tanto sucede en el Tratado 
"De j11stitia et fu.re", IV, q. 2, a. z, en ed. de Salamanca 1577, p. 267. 
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le hubieran citado expresamente. Valgan por todos los testimo­
nios de Báñez y Suárez, los representantes más genuinos del 
doble brazo de mar de dominicos y jesuítas en que durante el 
siglo XVI se desplegó el río de Vitoria. 

Báñez, en el artículo 10 de la cuestión 10 .a la 2,2 de Santo 
Tomás, situó certeramente a Maior en el puesto que histórica­
mente le corresondía. Planteado el problema: «utrum aliquis 
christianus princeps possit compehere infideles, alias non subditos 
ad audiendam vel recipiendam fidem evangelii», extracta la serie 
de opiniones por este orden: primero, Maior, cuyas ideas resume 
exacta y sintéticamente; segundo, Sepúlveda, «vir magis in hu­
manis litteris quam in divinis eruditus»; tercero, Vitoria, con 
Las Casas y Covarrubias ( 1). El maestro dominico hace jush 
cia en ese orden de puestos al adversario nominalista extranje­
ro. En cuanto da de sí la historia hasta ahora explorada, fué el 
primero en llevar a los infolios escolásticos e] problema jurídico­
misional de las Indias. 

Siguiendo con todo la exposición ele Báñez, se advierte que 
en las pruebas no se somenten al análisis de su pensamiento los 
conceptos de Mair: en la argumentación, en las réplicas y con­
tarréplicas entra y sale Sepúlveda; Maior se ha esfumado. Otra 
es la táctica de Suárez. Fiel, tan'to o más que el maestro doi< 
minico de las Relecciones vitorianas, hace afluir además al avance 
oceánico de su pensamiento-aunque tamizándolos y depurándolos 
antes cuidadosamente-todos los caudales aprovechables de las 
demás escuelas escolásticas, sin olvidar la terminista, represen­
tada en el profesor de la Sorbona. Así, por ejemplo, en la áurea 
disputa 18 de su tratado «De Fide». Al establecer ante todo el de­
recho y obligación de la Iglesia de predicar la fe a los gentiles, 
desfilan Santo Tomás, Cayetano y otros entre los expositores, y 
luego aduce a los escolásticos más modernos: «et alii scholasti­
ci... et praesertim Maior dist. 44, q. 3, Soto, Victoria, Relectio­
ne 1 de Indis, 2 parte illius, núm. 9» (2.). En segundo lugar, al 
asentar que la Iglesia tiene derecho a defender a sus predicado­
res y de castigar a los infieles que impidan la predicación, aña­
de: «Ita sentiunt auctores allegati, et praesertim Maior et Vic­
toria» (3). Tercero, cuando precisa que esa potestad reside 
principalmente en el Sumo Pontífice, continúa de este modo: 

(1) fo 2, 2 S. Thomae, c. 10, a. ro, en ed. de Venecia 1586, p. 614. 
(2) SUÁREZ. De fide, <lisp. 18, sectio 1, n. 2, en ed. Vives, p. 437. 
(3) lb., n. 4. p. 438. 
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"Et hinc etiam, ut recte notant Ma.ior et Victoria, potest Pontifex in 
ter príncipes seu reges temporales distribuere provinc<ias et regna infidelium, 
non ut illas suo arbitrio occupare possint-hoc enim tyrannicum esset ut infra 
dicam-sed ut praedicatores Evange!ii ad illos mittendos procurent, et sua 
potestate illos tueantur, etiam iustum bellum indicendo, si ratio et iusta causa 
pt,stulet" (l). 

De modo semejante lleva el doctor eximio del brazo a Maior 
y Vitoria-lo recordamos anteriormente-en la tesis fundamen­
fal de que el Papa no es señor político del orbe (2). Pero los 
lleva del brazo hasta este punto, y no más. Cuando lleg·a al Ru­
bicón jurídico, es decir, al supuesto derecho de someter para pre­
dicar, de conquistar para cristianizar, Suárez relata con fidelidad 
la teoría del terminista escocés favorable al rey de España

1 
pero 

continúa así: «Verum tamen haec doctrina probanda non est, ut 
melius sentiunt Victoria, Banhes et alii moderni» ( 3). Y por lo 
que hace al título de la barbarie de los indios, por el que se per­
mitiría a las razas superiores quitarles la soberanía a trueque de 
darles la civilización, el doctor eximio no se contenta con la pru­
dente reserva del Sócrates alavés, sino que juntándose a Soto y 
Báñez, nieg·a que en las tierras hasta entonces descubiertas s0 
hubieran hallado pueblos tan abyectos e indómitos. 

"Si ese título valiera para imponerles vida política fdice acariciando desde 
fas alturas de su especulación a los aborígenes amer,icanos l , sería no p'or mo­
tivos de religión, sino de defensa de la naturaleza humana; pero hasta ahora, 
en cuanto yo sé, no se han hallado pueblos tan bárbaros. Hactenus tamen, ul 
existimo, tam barbarae gentes inventac n1011 sunt" ( 4 ). 

Brown Scott ha escrito, refiriéndose a la concepción jurídi­
ca e internacional de Suárez: «Es la culminación de h escuda 
española sin referencia a casos especiales, y sin otra tesis que la 
de mantener la causa sagrada de la justicia y de la caridad. Fué 
la declaración final del pensamiento español» (51). A estas altu­
r,a,,s sublimes-a las que se cernió él en alas de Vitoria y de su 
propio genio-trató Suárez de remontar también al pensador an­
glosajón John Mair. Se ha visto su noble esfuerzo por emparejar­
le con Vitoria; él nos ha guiado en este estudio. Pero no fué po-

(1) lb., n. 7, p. 439. 
(2) De legíbus, lih. III, e, 6, en ed. Vives, p. 193. 
(3) De fide, disp. 18, s. I, n. 9, p. 440. 
(i) lb., s. 4, n. 5, p. 450. 
(5) Ob. cit., p. 188. 



ANTE LA CONQUISTA DE AMÉRICA 77 

sible; con sus méritos y todo, Mair queda a medio vuelo. Vive en 
su tiempo, no alcanza a columbrar -<:orno la teologb tomista y 
española de su época - los esplendores matinales del Derecho 
internacional moderno. 

La mayor gloria ele Espaúa no es, sm embargo, la de haber 
engarzado en su cie11,✓'a teúrica esa concepción de ,iusüda y c:r,i­
dad. Es la de haber informado con su espíritu la primera de las 
graneles conquistas que siguió después ele 1539 a la composición 
y edición ele las Relecciones de In<lis insulanis: .Lac Filipinas. 

Ya Brown Scott notó certerament~ q;w en la toma <le pose­
sión ele Cibao y Manila, 1565 y 1570, se aplicaron métodos muy 
cercanos a los únicos que Vitoria había pnc,,1 °aclo leg-ítimos en 
1539, y que las consultas de las Ordenes religiosas sobre la gue­
rra con los zambales y negrillos llevan en 1591 el seib patente 
del gran maestro ele Salamanca (1). Sólo faltaba añadir que si 
Legazpi y los ilustrados religiosos de la última gran conquista 
española obraron así, fué porque las instrucciones dadas en :21 de 
septiembre de 1564 por la Real Audiencia de Méjico, a base de 
las órdenes de Felipe II, reproducían para los tnirni~e.:; del viaje 
comercial, para el desembarco y población, para las relaciones en 
paz y en guerra con los naturales, los mismos principi08 de JúS­

ticia y humanidad trascendentes dictados desde Sdam..inca por 
Vitoria. 

Pues bien, así fué. El P. Francisco J. Montalbán S. J. ha proba­
do en su tesis doctoral de Munich, que en las insctucciones da­
.das al gran guipuzcoano parece escucharse el eco de las Relec­
ciones ( 2). Ni es extraño. Carlos V, aun ckspuüs Lie conoc0r las 
ideas nada aduladoras de Vitoria, había pedido a éste escogiese 
de entre sus discípulos, doce teólogos q:;ri enviar a Nm~va Espa­
ña ( 3). Discípulo suyo y propagador de sus doctrinas fué el in­
signe agustino Fray Alonso de la Vera Cruz, profeso\· de Prima 
en 1564 de la Universidad de Méjico (·4); y cuando Felipe II 

(1) lb., pp. 170-181. 
(2) F. J. MoNTALBÁN S. J., Et Patronato español y la conquista de F1lipi-

11as, Burgos, 1930. Es el ,tomo IV de la Bibliotheca Hispana Missionum, órgano 
de publicaciones de fa A FEME (Asociación para el fomento de los estadios 
misionológicos en España), y se ha editado simultáneamente en alemán, Herder. 

(3) Texto en BELTRÁN DE HEREDlA, ob. cit., p. 163. 
( 4) Cf., GETINO, p. 259, y CUEVAS S. J., Histor-ia de la Iglesia en M é-

:rico, 1928, I, p. 359, ss., II, p. 418 ss. 
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-que había asistido a un acto teológico en que se patrocinaron 
ante Su Majestad las ideas de Vitoria ( 1 )--hubo de escoger el pri­
mer obispo de Manila, se fijó en el dominico de San Esteban, 
Fray Diego de Salazar, brioso defensor del derecho de gentes, 
creado y difundido por el gran maestro del Tormes (2). 

El tratado de Legibus de Suárez en la ciencia teórica y la 
ocupación y cristianización de Filipinas en las empresas prácti­
cas son los dos hachones flamantes que la España grande y ca­
tólica del siglo XVI encendió a uno y otro lado de la cátedra de 
Fray Francisco de Vitoria en Salamanca. 

Oña-Salamanca, 28 de enero 1931. 

(1) Cf., GETINO, [). 174. 

(2) Cf. MONTALBÁN, p. 30. 

PEDRO LETURIA 
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en el Com. in JI. Sent. d. 44 q. 3. En edición de 1510.Jol. 96 r-96 v. 

Scundo circa ha:nc materiam queritur an licite christiani principes possint im­
petere saracenos, proprie agarenos, tartaros, et reliquos gentiles bella mo­
wudo. 

Rcsponde,tur. Nam infidelium aliqui sunt habentes terras christianorum, sicut 
Menphicus rex, quem vulgo Soledanum Syrie appellamus, terram promission,is, 
Egyptum et Arabiam habet. Similiter et 0thomaunus turcus Turciam et Gre• 
ciam habct, que quondan Christiani principes habuerunt. A1ii Slmt habentes 
terras, non sic per rapinam, sed gentilibus titulis iustis, hoc est, titu!,ís quo, 
gcntilis phifosophus iustum (sic) appellaret. Et tales possunt multifariam se 
habere; ve! permLttunt christianos predicare fidem O1risti inter illos, Christum 
et legem non contemnentes, ve! resistunt plantationi fidei. 

Istis praesuppositis, ponuntur alique conclusiones. 
PRIMA EST. Christiani príncipes possunt licite auferre terras quas sa•, 

rraceni habent pro nobis. Probatio. Aiii tenent alienum, invito domino; nec 
est aliquis super,ior qui nünistret iustitiam in restituendis illis terris ; ergo bello 
po51sunt illas terras capere. Et confirmatur hec ratio. Qµia si illas terras ca­
per.e non posunt, hoc esset idw quia alii iam longo tempore in illis terris 
prescripserunt; sed hoc consequenls est falsum: possessori male fide,i nullo tem­
pcr.e prescribit: ergo nullam praescriptionem in illis terris ha ben t. Non suffici,t 
quod ex errore vincibili se iustum titulum haber•e suspicantur. 

SECUNDA C0NCLUSI0. Christiani principes possunt quascumque terras, 
quas sarraceni tenent ve! gentiles, capere: dato quod ipsi habeant illas terras 
per veram succesionem ve! per consensum populi, vel per quemcumque alium 
titlilum iustum geintilium: et hoc auctoritate Ecclesie. 

Probatur haec conclusio. Dominus inferfor, omni vi¡ procurans discessio­
nem a suo superiori a quo totam auctor,itatem dominandi habert:, l:ust.e m,ere­
tur privari omni dominio. Sed omnes infiddes, cuiuscumque secte fuerint, 
moliuntur procurare discessionem a Christo, a quo est omnis potestas, ut pa­
tet ad Rom. 13, et questione praecedente, igitµr. Ista maior pa'1:et. Non alias 
cb crimen !ese maiestatis quis dominium rerum suarum amittit, et per heresim 
Minor patet de sarracenis tam in Africa quam in Asia, qui mofümtur everterc, 
qua1nltum in eis est, fidem christianam et omnes attrahere ad errorem mahome­
ticum. Hoc idem faciunt Tartar,i Livoniam et Ruthenos incursitantes. Et con­
firma>twr haec ratio. Non alias milites tutonici beate Marie Virginis cepenmt 
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Lívoniam: amissis terris in Oriente, eis concessum est capere terras illas a 
gtntilibus, christianos invadentibUlS. Insuper, secundum leges .cesareas, com­
n•.itteins crimen lese maiestatis amittit rerum suorum dominium. Sed isti hos­
tiliter, in quantum in eis est, Christum et eius membra inquietant, in eum blas­
phemant, parvulos et senes rapiunt et in furore trucidant. Horret animus re• 
censere sevitiam quam, capto Bisantio, illis viri Beleal contra Christi sacram 
imaginem, contra sacerdotes et moniales nequissime commiserunt: hoc patuit 
apud Achonem [San Juan de Acre] et alias urbes ab eis captas. 

Ulterius hereticus dominiiwn rerum suarum per heresim amittit, extra de 
here vergentis: ergo idern erit in proposito. 

Praeterea, christianorum principum i.ntereS/1: cultum divini nominis procu­
rare et ipsum augeri: setl hoc potissimum fit, terras eorum capiendo et im­
ponendo christianos (1). 

TERTIA CONCLUSIO. Hac lege potest Ecclesia concedere principi uni 
capere terras, quae erant ab olim alterius principis, quas nunc occupant sarra­
ceni, qu¡i.ndo alius· prínceps potissimum non potest eas capere. Probatur haec 
conclusio. Constantinopolis et Trapesum tum habentur ab antiquis imperatori­
bus grecis, nunc pro derelicto habentur, non quin vellent haeredes veri terras 
iltas habere; sed hoc nequeunt. Probatur conclusio. Rationabile est quod iííae 
krre •essent in manibus christianorum. Sed illi qui terras amiserunt ve! eonun 
haeredes legitimi non possunt eos revocare: nemo est inter christianos prín­
cipes qui suo marte vellet eis acquirere dominia: ergo rationabiliter velle 
deberent quod illae terre principi christ•iano alteri concedantur. Et dato quod 
noluit, Ecclesia potest illud alteri concedere. 

Et hoc iterum probatur. Forte princeps piures sumptus faceret in recu­
perandis illis terris quam valeant, tum in pecunia militi data, tum in tot bello 
0ccissis, in discrimine vitae principis. Et istud confirmatur: n.on alias G.odo­
fridus de Billon fuit rex Ierosohmitanus, nisi quia primo primus muros for­
t,ssime conscendit, et ob alia egreggia facinora in regem electus est pro se et 
suis. Et timen alii príncipes christiani Ierosolimam prius habuereunt. Igitur. 

Item distinctio dominiorum est de iure humano, VIII distinctione, quo 
iu.re ergo, pro rationabili causa, in tota republica hic Ecclesia dominium 
tr,msferre potest. Nolumu'S tamen dicere quod, ad nutnm eius, regna christia­
norum principium, in quibus dominium in temporabilibus non habet nisi regi. 
tivum, transferre potest. Sed ubi essent haeretici et fidem evertere molientes 
rcx christianus deponendus esset. De mahometistis et tartaris plantationi fidei 
1,011 resistentibus, sci!icet, qui nolu11.t fidem suscipere, sed permittunt chris, 
tianos libere predicare veritatem fidei nostre, et eorum deliria ex sacris his­
xoriis depromere, 11011 loquor quia nusquam inveniuntur. 

SED DICES: HYSPANI TALES INVENERUNT IN MARI ATHLAN• 
TICO. An iuste regnum ab eis abstulerunt quod rex eorum prius habebat, 
ve! quamcumque aliam policiam? 

(1) Cf., nota 67 bis, respecto a este parrafito. 
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RESPONDETUR. Cum linguam hyspanicam non intel!exerunt, nec con­

c,onatores Verbi <livini sine magno milite admitterent, necesse erat arces mu­

idas hic lt illic extruere, ut successu temporum effrenis populus ad mores 

christianorum assuescerent, et intelligen<lo se mutuo. Et quia in onrnibus is-

1.is facienclis magne requirUJn,tur impense quas rex alius 11011 ministrat, licitum 

est ergo illas capere, quia alius hoc vdle rationabiliter debebit. 

Et tune cum populus fuerit chn;tianus, vel antiquus rex fidcm suscipit 

,el non. Si secundum, cum potest vergere in iacturam fidei, deponen<lus est; 

ob libertatem orthodoxe fidei, etiam meretur deponi. Et hoc vult ille popu­

lus si bene christianitatem· suscipiat. Quod si ponas populum velle adhuc ha­

bcre illum antiquum regem, licet gentilis maneat, grande iudicium est quod 

non syncere adhuc susci¡Jitur Iides; et tw1c non est reliquendum ei regnum. 

I:tiam non dcce,t regem -infidelem habere populum christianum, cum per mu­

nera et honores potest eos a fide avertere. Sed si fidem volucrit suscipere-cum 

a):is sol vendo pro impensis assumptis-non video quocl deponendus sit; et 

hoc si pruJens fuerit, nisi timeatur de lapsu in infidelitatem. 

Si erit alia policía quam regalis, illam insulam capiens mutare potest; et 

c;ignum est pro plantatione fidei, quod ipse regnum capiat. 

Etiam aliud est. Populus ille bestialiter vivit. Citra ultraque equatorem 

et sub polis, vivunt homines fer-ini, ttt Ptolomeus in quaclrupertito d:cit. Et 

iam hoc expericntia compertum est. Quare primus eos occupans iustc eis 

ir.1perat, quia natura sunt serví, ut patet. Primo Politicorum tcrtio et quarto 

d,cit Philosophus: quod sunt alii natura serví alii liberi, manifestum est. Et 

in quibusdam cleterminatum est esse tale aliquid quibus ob id ipsum proclest; et 

iustum est alium servire alium esse liberum. Et canveni-t a!ium imperare, alium 

parere il1o imperio quocl innatum est; quare et dominari. Propterea dicit Philo­

s,phus primo capite illius libri: quamobrem aiunt poete grecos barbaris do­

rn.inari oportcre, quia idcm sit natura barbarus et servus. 

CONTRA PRI:MAM CONCLUSIONEM ARGUITUR SIC. Ex ea se­

quitur quocl tenentes illas terras continuo peccant, tenentcs alienum. 

CONTRA SECUNDAM CONCLUSIONE:M ARGUITUR. Sequeretur eo­

c!em modo quod peccarent detinentes terras quas habent per verum titulum 

succeclendi, cum non sint sue. 

AD PRIMUM, non scc¡uitur. Temporc quo clormiunt, nec cogitant de res­

titutione nec cogitare tenetur, non peccant; sed semper sunt in pecato,· immp 

in multis, in infidelitate cum blasphemia contra nomem Dei. Et tenentur velle 

restitucre efficaciter alienum oblatum [sic, ¿ ablatum ?) . 

AD SECUNDUM, concedimus eos semper esse in peccato, ut patuit in so­

Jvtione prioris argumenti; sed non sequitur quocl peccent propter dete111tio-

11em terrarum quas habent, vero titulo gentilium. Non obstante, possunt ab 

eis auferri inste; sicut hereticus utitur suis bonis quoad auferantur, ut in fine 

primi [libri] cliximus, Et illa sufficiunt pro solutione huius. 
CONTRA TERTIAM CONCLUSIONEM ARGUITUR SIC. Ex ea se­

quitur quocl aliquis sine culpa pr.\vabitur terris suis: consec¡uens est inconve• 

6 
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niens, ergo et antecedens. Consequentiam probo : legitimus heres constantino­
politanus spem habet forte pro recuperada Constantinopoli, et non peccavit in 
amissione illius; ergo si Pannonie rex Bisa,ntium occuparet, sine culpa suo 
dominio privabitur. Insuper ex hac via sequitur quod aliquis princep'S chr,ístia­
nus poterat a iriginita annis preteritis ve! a minori tempore, poterat regnum 
Granatae capere: intelligo de príncipe alio a castellano; sed hoc viddur in 
conveniens, igüur. 

Conceditur in illo [primo.] casu quod aliquis sme culpa privabitur suis te­
nis, eit inste, µt patet de filio heretici nullo pacto cum patre in heresi com­
municante; et de filio illius qui crimen !ese maiestatis contra regem et rem· 
1mblicam incurrit. Sed id non: est sine causa. Deberet velle citius iste quod 
rex Pannonie tcrram haberet quam Othomannus; et si terras suas haberet, 
eas protegere nequiret; sed in eius doiorem, et iterum in reipublicae christia• 
1,ae iacturam, totum amiUcretur. Ubi dicis: spem habet recuperandi, dicitur 
quod illa est bene vana; et nos loquimur ubi sapientes iudicarent quod non est 
spes recuperandi illa vía. 

Ad secundum argumentum nego sequelam. Post eiectos afros de reliqua 
i::arte Hyspaniae a Granata, semper erat verosimili quod castellani Granatam 
caperent. Et proptcrea nullus alius rex a castellano debebat ad hoc aclhibere 
manum, quia hoc fuissct ponere falcem in messem alienam, et seminaria liti, 
ínter christianos príncipes dispergere. A quo cavendo Castelliae et Lus,í,tanie 
principes varias plagas Africe sibi deligerunt ut, si eas capcre possunt, inter 
eos incentivum helli non oriretur. $upponimus oppQsitum in casu nostro nec 
de facto contendimus. 


